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Valoración de Áreas Marinas Protegidas desde la perspectiva de los 
usuarios de recursos: conciliando enfoques cuantitativos individuales con 

enfoques cualitativos colectivos 
 
 

Rocío del Pilar Moreno-Sánchez, Jorge H. Maldonado, Camilo Andrés Gutiérrez, 

Melissa Rubio1 

Resumen 
La valoración económica tradicional (VE) se ha constituido en una herramienta 

fundamental para apoyar el establecimiento de áreas marinas protegidas como la estrategia 
preferida para la conservación de los ecosistemas marinos y costeros y de los servicios que 
éstos proveen. Sin embargo, generalmente, estos ejercicios estiman los beneficios que la 
conservación genera a actores situados fuera de las mismas, quienes no hacen uso extractivo de 
los recursos como su principal fuente de alimento e ingresos, y han ignorado los valores que 
las comunidades locales otorgan a los ecosistemas que las rodean, o los costos de oportunidad 
que las comunidades locales, usuarias de recursos, asumen cuando deben enfrentar las 
restricciones que imponen las AMPs en el acceso a los recursos. Adicionalmente, se ha 
cuestionado la pertinencia de realizar VE en contextos locales porque su implementación aún 
enfrenta desafíos prácticos, metodológicos, éticos y políticos. Siguiendo las recomendaciones 
de The Economics of Ecosystems and Biodiversity (TEEB), este estudio propone una metodología de 
valoración económica que es innovadora, porque combina herramientas cualitativas de 
valoración que permiten capturar la importancia relativa que los usuarios locales otorgan a los 
ecosistemas, y a los diversos servicios que proveen, con herramientas cuantitativas estándares 
de la VE, experimentos de elección, que permiten capturar la disponibilidad a aceptar 
restricciones en el uso de recursos impuestas por el establecimiento de AMPs. La metodología 
propuesta incorpora enfoques de valoración colectiva y deliberación grupal, en donde la 
construcción participativa de los escenarios de base y de cambio permite un mejor 
entendimiento, por parte de los usuarios de recursos, de la situación hipotética a valorar. 

Palabras clave: Valoración participativa, comunidades locales, experimentos de 
elección, métodos de asignación de puntajes, Colombia. 

Clasificación JEL: C25, C81, Q01, Q22, Q51, Q56 

  

                                                 

1 Rocio Moreno (rocio@conservation-strategy.org) es economista senior en Conservation Strategy Fund, 
CSF, e investigadora-asesora para el CEDE-Universidad de los Andes. Jorge Maldonado es profesor asociado en 
la Facultad de Economía de la Universidad de los Andes y director de LACEEP (jmaldona@uniandes.edu.co). 
Camilo Gutiérrez (ca.gutierrez962@uniandes.edu.co) y Melissa Rubio (me.rubio371@uniandes.edu.co) son 
asistentes de investigación en el CEDE - Universidad de los Andes.  

1 

 

Valoración de Áreas Marinas Protegidas desde la perspectiva de los 
usuarios de recursos: conciliando enfoques cuantitativos individuales con 

enfoques cualitativos colectivos 
 
 

Rocío del Pilar Moreno-Sánchez, Jorge H. Maldonado, Camilo Andrés Gutiérrez, 

Melissa Rubio1 

Resumen 
La valoración económica tradicional (VE) se ha constituido en una herramienta 

fundamental para apoyar el establecimiento de áreas marinas protegidas como la estrategia 
preferida para la conservación de los ecosistemas marinos y costeros y de los servicios que 
éstos proveen. Sin embargo, generalmente, estos ejercicios estiman los beneficios que la 
conservación genera a actores situados fuera de las mismas, quienes no hacen uso extractivo de 
los recursos como su principal fuente de alimento e ingresos, y han ignorado los valores que 
las comunidades locales otorgan a los ecosistemas que las rodean, o los costos de oportunidad 
que las comunidades locales, usuarias de recursos, asumen cuando deben enfrentar las 
restricciones que imponen las AMPs en el acceso a los recursos. Adicionalmente, se ha 
cuestionado la pertinencia de realizar VE en contextos locales porque su implementación aún 
enfrenta desafíos prácticos, metodológicos, éticos y políticos. Siguiendo las recomendaciones 
de The Economics of Ecosystems and Biodiversity (TEEB), este estudio propone una metodología de 
valoración económica que es innovadora, porque combina herramientas cualitativas de 
valoración que permiten capturar la importancia relativa que los usuarios locales otorgan a los 
ecosistemas, y a los diversos servicios que proveen, con herramientas cuantitativas estándares 
de la VE, experimentos de elección, que permiten capturar la disponibilidad a aceptar 
restricciones en el uso de recursos impuestas por el establecimiento de AMPs. La metodología 
propuesta incorpora enfoques de valoración colectiva y deliberación grupal, en donde la 
construcción participativa de los escenarios de base y de cambio permite un mejor 
entendimiento, por parte de los usuarios de recursos, de la situación hipotética a valorar. 

Palabras clave: Valoración participativa, comunidades locales, experimentos de 
elección, métodos de asignación de puntajes, Colombia. 

Clasificación JEL: C25, C81, Q01, Q22, Q51, Q56 

  

                                                 

1 Rocio Moreno (rocio@conservation-strategy.org) es economista senior en Conservation Strategy Fund, 
CSF, e investigadora-asesora para el CEDE-Universidad de los Andes. Jorge Maldonado es profesor asociado en 
la Facultad de Economía de la Universidad de los Andes y director de LACEEP (jmaldona@uniandes.edu.co). 
Camilo Gutiérrez (ca.gutierrez962@uniandes.edu.co) y Melissa Rubio (me.rubio371@uniandes.edu.co) son 
asistentes de investigación en el CEDE - Universidad de los Andes.  



2

2 

 

Economic valuation of marine protected areas from the perspective of 
local users: conciliating quantitative-individual with qualitative-collective 

approaches 
 

Rocío del Pilar Moreno-Sánchez, Jorge H. Maldonado, Camilo Andrés Gutiérrez, 

Melissa Rubio2 

Abstract 
Traditional economic valuation (EV) has consolidated as a tool for supporting the 

establishment of marine protected areas (MPA), being it the main strategy for conservation of 
marine and coastal ecosystems, and the services they provide. This approach, however, usually 
estimates the benefits that conservation generates on agents located outside the MPA, who 
usually do not extract resources as a source of income and food, ignoring the values that local 
communities assign to the ecosystems surrounding them or the opportunity costs that these 
communities must afford when facing the restrictions imposed by the creation of MPA. On 
the other hand, the pertinence of traditional EV applied to local contexts has been questioned 
as its implementation faces practical, methodological, ethical and political issues. Following 
recommendations by The Economics of Ecosystems and Biodiversity (TEEB), this study proposes an 
innovative EV approach that combines qualitative tools to capture the relative importance that 
local users assign to ecosystems, and the services they provide, with quantitative standard tools, 
choice experiments, which allow to capture willingness to accept restrictions in the use of 
resources as a result of MPA establishment. This approach involves collective discussion 
where local communities can construct and understand baseline and change scenarios, as well 
as the hypothetical scenario to be valued, before engaging in individual valuation of the 
services provided by the ecosystems.  

Key words: Participative valuation, local community resource users, choice experiments, 
Pebble distributions method, Colombia 
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1 Introducción 

Como respuesta al alarmante deterioro de los ecosistemas marinos y costeros 

(Wilkinson, 2004), los gobiernos alrededor del mundo han recurrido al establecimiento de 

Áreas Marinas Protegidas, como principal estrategia para su conservación y para garantizar la 

provisión de los servicios asociados (Carr 2000; UNEP, CDB & COP10 2010). Además de 

proveer servicios en las escalas nacional y global, la relevancia de los ecosistemas marinos y 

costeros radica en que constituyen la principal fuente de alimento y de ingreso para 

comunidades locales en países en desarrollo (Moberg & Folke 1999; Emerton 2005; MEA 

2005; UNEP 2011).  

Los beneficios que las AMPs otorgan a la sociedad, han sido ampliamente reportados 

por los académicos y reconocidos por los formuladores de política y donantes (Dixon 1993; 

Pendleton 1995; Cesar et al. 2003; Commonwealth of Australia 2003; Lutchman et al. 2005; 

Alban et al. 2006; Janishevski et al. 2008; MPA 2008; Remoundou et al. 2009). Los avances en 

la estimación de estos beneficios, a partir de valoración económica (VE), refuerzan los 

argumentos acerca de la importancia de la implementación de zonas de conservación estricta 

como la estrategia más directa para detener el deterioro de los ecosistemas marinos y costeros y 

garantizar el flujo de servicios que éstos proveen (Coad et al. 2009). 

Los costos asociados con la implementación y operación de AMPs también han sido 

identificados y estimados en diferentes escalas (Emerton, 2003; Balmford et al. 2004, McCrea-

Strub et al. 2011). Sin embargo, pocos estudios han incorporado los valores que las 

comunidades locales otorgan a los ecosistemas que las rodean o los costos de oportunidad que 

las comunidades locales, usuarias de recursos, asumen cuando deben enfrentar las restricciones 

en el acceso y uso de los recursos que imponen las AMPs (Emerton 1996; Sanchirico et al. 

2002; Lutchman et al. 2005; Barr & Mourato 2009; Smith et al. 2010; Barr & Mourato 2012). 

En los últimos años, los tomadores de decisiones han buscado justificar el establecimiento de 

AMPs, entre otros,  con valoraciones económicas de los beneficios que éstas generan en las 

escalas nacionales y globales, pero generalmente no comprenden la importancia que para los 

usuarios locales tienen los sistemas naturales, ni analizan los efectos distributivos de la 

protección. 

Particularmente, la implementación de AMPs puede causar disturbios económicos y 

sociales en comunidades altamente dependientes de recursos (Barr & Mourato, 2009).  
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La valoración económica de los recursos naturales se basa en métodos de preferencias 

declaradas o reveladas, que permiten aproximarse al valor de los recursos de la manera más 

rigurosa posible. Estos métodos estiman la Disposición a Pagar por incrementos marginales en 

un recurso o en un ecosistema particular, en un intento por incorporar valores de uso directo 

de bienes y servicios comercializables, valores de uso indirecto y valores de no uso. Estas 

valoraciones, cuando se realizan para apoyar la declaración de áreas protegidas, generalmente, 

se concentran en la estimación de beneficios de la conservación para agentes situados fuera de 

las mismas, quienes no hacen uso extractivo de los recursos como su principal fuente de 

alimento e ingresos; por tanto, han ignorado o subestimado la importancia que las comunidades 

locales usuarias de recursos otorgan a los ecosistemas que las rodean (Emerton 2005) y, con 

algunas excepciones (Barr & Mourato 2009; 2012), no contemplan los costos que éstos 

usuarios asumen cuando se implementan las restricciones asociadas a la protección. Por esta 

razón, en algunos casos, recursos y servicios valiosos en términos de seguridad alimentaria, 

vivienda, recreación, cultura y legado para las comunidades locales, no se incorporan en la 

planificación ni toma de decisiones relativas al establecimiento de AMPs, ni se consideran 

mecanismos de compensación a las comunidades dependientes del uso de recursos (Moreno-

Sánchez & Maldonado 2011). 

Adicionalmente, se ha cuestionado la pertinencia de realizar valoraciones económicas 

tradicionales (VET) con usuarios pobres altamente dependientes de recursos por múltiples 

razones; varios autores arguyen que la aplicación de la VET en estos contextos está en su 

infancia, debido a que la aplicación de la valoración económica allí enfrenta grandes desafíos 

metodológicos, prácticos, éticos y políticos (Whittington 1998; 2002; Sheil & Wunder 2002; 

Pascual et al. 2010).  

Uno de los desafíos más importantes es que la VET no incorpora herramientas que 

permitan capturar de manera efectiva las diferentes dimensiones, sistemas y escalas de valores 

que las comunidades usuarias de recursos otorgan a los ecosistemas y que pueden diferir de las 

de otros agentes que tienen otro tipo de relaciones con el entorno. A este respecto se 

argumenta, por ejemplo, que las percepciones psicosociales y culturales que los individuos 

tienen sobre los ecosistemas naturales y sus servicios, reflejan un espectro de actitudes y 

comportamientos en un rango que va desde la completa separación de los individuos con la 

naturaleza, hasta culturas de total integración con la misma (Kumar & Kumar 2008). En este 
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sentido, por ejemplo, Sheil y Wunder (2002) afirman que “ el valor no es una propiedad inherente a 

un entidad, sino una medida de la relación entre el sujeto y el objeto de valoración en un contexto determinado”.  

Por otro lado, tal y como Kumar y Kumar (2008) argumentan, si uno de los principales 

propósitos de la valoración de los servicios ecosistémicos es capturar la contribución de los 

ecosistemas al bienestar de la sociedad, la conexiones existentes entre los ecosistemas y las 

relaciones sociales deberían también incorporarse, dado que el bienestar de la sociedad no solo 

depende de elementos meramente utilitaristas, sino de comportamientos pro-sociales, de 

cooperación y apoyo colectivo. Particularmente, los comportamientos de los individuos y las 

normas sociales evolucionan conjuntamente a medida que se perciben cambios sociales y a 

medida que los individuos y los ecosistemas se adaptan e interactúan en un continuo de 

espacio y tiempo (Farber et al. 2002). Las preferencias de los individuos son moldeadas, entre 

otros, por aspectos como la educación, la diversidad, la identidad cultural, y se adaptan como 

consecuencia del entorno social y natural (Chiesura & De Groot 2003; Gómez-Baggethun & 

De Groot 2007). Éstas reflejan realidades culturalmente construidas, visiones del mundo y 

sistemas de creencias y valores de sociedades particulares (Wilk & Cligget 2006). Los 

argumentos de estos autores nos llevan a la discusión acerca de que las preferencias de los 

individuos, al menos aquellas relativas a la naturaleza, no son exógenas, ni estáticas sino que 

emergen y se moldean de acuerdo a las interacciones diarias (Henrich et al. 2001; Martin-López 

et al. 2009) con los otros y con la naturaleza. Como lo argumenta Farber et al (2002), los 

sistemas de valor –definidos como el conjunto de normas y preceptos que guían el juicio y la 

acción de las personas y se utilizan para establecer una escala de importancia a sus creencias y 

acciones- poseen un origen social más que individual. 

Bajo estas motivaciones, Farber et al. (2002) afirman que la valoración económica 

tradicional no es adecuada en aquellos casos donde la formación de preferencias constituye 

parcialmente un proceso sociocultural, donde los valores dependen de la interacción social, 

donde el conocimiento compartido es importante y donde los servicios a valorar tienen 

implicaciones sociales significativas; este sería el caso de comunidades locales dependientes de 

recursos, que se ven afectados –o afectan ellos mismos- la oferta de bienes y servicios. Un 

ejemplo claro que proponen Farber et al. (2002) es el caso de un bosque: la valoración del 

bosque para la extracción de madera constituye un proceso individual, pero el proceso de 

otorgar valor al bosque para la comunidad, cuyo sistema socio cultural (e.g. gastronomía, 
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folclore, etc.) se encuentra fuertemente ligado al mismo, no es simplemente la suma de las 

valoraciones individuales, sino un proceso colectivo donde se considera tanto el bienestar de la 

comunidad en su conjunto, como los efectos externos generados por el uso y disfrute 

individual. 

Otra de las razones que se esgrimen sobre lo adecuado del uso de VET en contextos de 

usuarios de recursos en países en desarrollo, es la dependencia y relación diferenciada que éstos 

tienen con la naturaleza, respecto a otros agentes. A este respecto, Pascual et al. (2010) 

mencionan que, frecuentemente, las personas de las regiones más pobres en países en 

desarrollo son quienes tienen mayor dependencia de los recursos provistos por los 

ecosistemas, particularmente para la obtención de comida, leña, materiales para construcción, 

entre otros, y que entender mejor esas relaciones es fundamental para llevar a cabo 

valoraciones adecuadas desde la perspectiva local. Aunque se reconoce que para muchas 

comunidades locales, los retornos económicos juegan frecuentemente un papel importante en 

sus decisiones, sus elecciones concernientes al uso de recursos requieren un mejor 

entendimiento de su relación con el entorno para no caer en percepciones limitadas de valor 

(Sheil & Wunder 2002). Particularmente, Sheil y Wunder (2002) afirman que cuando se valora, 

por ejemplo, el bosque para comunidades locales, los métodos de valoración deben reconocer 

valores no económicos que son relevantes para las mismas, y que incluyen valores 

nutricionales, valores espirituales, culturales y de identidad que no están relacionados con 

precios de mercado pero que sí ejercen influencia sobre las preferencias locales y el sentido de 

bienestar. 

Adicionalmente, muchos usuarios de recursos mantienen economías de subsistencia con 

experiencia limitada en tradeoffs monetarios y con ingresos extremadamente bajos; la 

consecuencia es que es muy difícil para ellos asignar valores monetarios a servicios ambientales 

complejos (Pascual et al. 2010). 

Finalmente, otra crítica a la aplicación de VE tradicional en comunidades dependientes 

de recursos, se refiere los aspectos metodológicos, principalmente debido a las condiciones de 

analfabetismo o bajos niveles educativos o al uso de lenguajes sofisticados que crean barreras 

para valorar bienes ambientales complejos y para la aplicación de cuestionarios extensos y 

detallados (Pascual et al. 2010). Adicionalmente, como lo menciona Sheil y Wunder (2002), la 

elección del método para hacer valoraciones económicas debería tener en cuenta la distinción 
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que existe entre hacer ejercicios de valoración para entender cómo las comunidades locales 

toman decisiones respecto al uso de recursos y aquellos que buscan maximizar el bienestar la 

sociedad (e.g. aquellos generalmente aplicados a valorar los beneficios de las áreas protegidas); 

explicar las decisiones de los usuarios es una cuestión de entender los incentivos, actitudes, 

percepciones u reglas que moldean su comportamiento, mientras que una maximización de 

beneficios sociales es un ejercicio normativo que involucra juicios de valor sobre lo que es 

socialmente deseable (Sheil & Wunder 2002).  

Otro aspecto metodológico se relaciona con que el entendimiento de los contextos en 

los que se desenvuelven las comunidades locales requiere, generalmente, el uso de herramientas 

cualitativas (cartografía social, grupos focales, entrevistas, entre otros) y algunos métodos 

cuantitativos diseñados para, por ejemplo capturar la importancia relativa que las comunidades 

asignan las comunidades locales a ecosistemas, especies, recursos, tipos de uso, reglas de 

manejo, etc. (Sheil & Wunder, 2002) como complementos, no opcionales, a los métodos 

cuantitativos estándares para valoración. 

Dadas estas limitaciones en el uso de VE en contextos de comunidades locales, el TEEB 

(Pascual et al., 2010) recomienda que los enfoques estándares de valoración económica deben 

ser ajustados y modificados para su aplicación en contextos de comunidades usuarias de 

recursos en países en desarrollo.  

Siguiendo la recomendaciones de TEEB, este estudio propone una metodología de 

valoración económica que es innovadora, porque combina herramientas cualitativas de 

valoración (método de asignación de puntajes), que permiten capturar la importancia relativa 

que los usuarios locales otorgan a los ecosistemas y a los diversos servicios que proveen, con 

herramientas cuantitativas estándares de valoración (experimentos de elección), que permiten 

capturar la disponibilidad a aceptar restricciones en el uso de recursos, impuestas por el 

establecimiento de áreas marinas protegidas. Este estudio incorpora enfoques de valoración 

colectiva y deliberación grupal, en donde la construcción participativa de los escenarios de base 

y de cambio permite un mejor entendimiento, por parte de los usuarios de recursos, de la 

situación hipotética a valorar. En este marco, el objetivo específico de este estudio es diseñar y 

probar una metodología de valoración que permita abarcar las diferentes dimensiones de valor 

y capturar la disponibilidad a aceptar acuerdos de conservación en comunidades de pescadores, 

que restrinjan sus zonas de pesca.  
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Aunque los experimentos de elección y las técnicas participativas se han usado en otros 

contextos en forma separada, hasta donde sabemos, esta es la primera vez que se combinan 

para realizar un ejercicio de valoración, que hemos llamado experimentos de elección participativos. 

En este ejercicio se reconoce que la creación de un AMP usualmente genera un costo de 

oportunidad para las comunidades locales, quienes tradicionalmente han dependido de la 

extracción de recursos; por lo tanto, el ejercicio estima la disponibilidad a aceptar de las 

comunidades localizadas en zonas de influencia de áreas protegidas, actuales o potenciales, por 

un aumento y consolidación de la red de AMPs.  

Dado lo novedoso de este enfoque, los resultados de este estudio se proponen más 

como una propuesta metodológica que merece seguir siendo investigada. 

La metodología propuesta se aplica, a manera de ejercicio piloto, en dos comunidades de 

pescadores: la comunidad de Barú, localizada en la zona de influencia del Parque Nacional 

Natural Corales del Rosario y San Bernardo (Caribe colombiano) y la comunidad de Tribugá 

localizada en una zona prioritaria para conservación en el Pacífico colombiano. 

Este documento se organiza de la siguiente manera: en la siguiente sección, se presentan 

los métodos, donde se explica con detalle el enfoque propuesto que combina herramientas 

cualitativas de valoración grupal con las herramientas estándares cuantitativas de valoración 

económica; en la tercera sección, se presentan los resultados para cada una de las herramientas 

utilizadas y finalmente se presenta la discusión.  

2 Métodos 

2.1 Estrategia metodológica 

Los ejercicios de valoración económica parten de definir el escenario actual –también 

llamado punto de partida o status quo- y el escenario final, que en este caso es la 

implementación de un AMP en la zona de influencia de comunidades locales, usuarias de 

recursos. Una clara definición de estos escenarios permitirá a los agentes entender los cambios 

de bienestar a los que se enfrentan como resultado de un proyecto o política.  

La propuesta de lo que hemos denominado experimentos de elección participativos consiste en 

diseñar una metodología que facilite la implementación de un experimento de elección en 

comunidades costeras. La metodología que propone este estudio se diseña de tal forma que 
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cada paso y herramienta apoye directamente la recreación y construcción de esos escenarios y 

permita su entendimiento por parte tanto de las comunidades, como de los investigadores (en 

el caso, por ejemplo del escenario actual). De esta manera, para cada escenario se plantean 

diferentes pasos y herramientas como se presenta a continuación: 

2.1.1 Escenario actual 

Con el propósito de conocer y entender el escenario actual de uso y apreciación de los 

servicios ecosistémicos por parte de las comunidades locales, y para recrear el escenario entre 

los participantes en la valoración, se aplicaron varias herramientas participativas que 

permitieron identificar las Unidades Socio-ecológicas del Paisaje en las comunidades y capturar 

la importancia que éstas le otorgan a las mismas y a los servicios que proveen. En esta etapa se 

aplicaron las siguientes herramientas: 

a. Cartografía social 

 A partir de mapas ampliados, las comunidades identificaron inicialmente lo que 

consideran “su territorio” y a partir de allí, identificaron los sitios más representativos en 

términos extractivos, económicos y culturales y lo que Moreno-Sánchez y Maldonado (2011) 

han denominado las Unidades Socio-ecológicas del Paisaje (USEPs).  

Las USEPs se definen como unidades espaciales reconocidas y diferenciadas por las 

comunidades locales en su interrelación con el entorno, que se caracterizan por ser 

homogéneas en su interior y heterogéneas entre ellas en términos de su aspecto externo y de la 

oferta de bienes, servicios, satisfacción o utilidad a las comunidades (Moreno-Sánchez y 

Maldonado, 2011). La identificación preliminar de las USEPs se llevó a cabo a partir de 

revisión de información secundaria y visitas de campo previas.  

De esta manera, el ejercicio de cartografía social permite traducir coberturas, que se 

diferencian por criterios puramente ecológicos, a USEPs que representan unidades de paisaje 

diferenciadas por las comunidades, no solo en su aspecto externo sino también en relación a su 

uso o utilidad. En este sentido, esta herramienta permite identificar cómo las comunidades 

“clasifican” y entienden su territorio. Las USEPs identificadas por las comunidades locales en 

el Caribe y el Pacífico colombianos se presentan en el Cuadro 1.  
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CUADRO 1 UNIDADES SOCIO-ECOLOGICAS DEL PAISAJE –USEPS- IDENTIFICADAS EN CADA 
COMUNIDAD 

Comunidad de Nuquí Comunidad de Barú 

Monte (bosque): Monte biche (rastrojos), monte alzado 

(bosque secundario) y monte bravo (bosque primario) 

Bosque (bosque seco) 

Manglares Manglares 

Ríos, quebradas y esteros Pozos / nacederos 

Fincas (zonas agrícolas) Zonas agrícolas /ganaderas 

Centros poblados Centros poblados 

Lagunas costeras, estuarios, ensenadas Laguna y ciénagas 

Riscales y Morros Bajos (Arrecifes de coral) 

Costa rocosa Sargazos (Pastos marinos) 

Zonas profundas/altamar/aguas abiertas/mar afuera Zonas profundas 

Playas Playas 

b. Asignación de importancia a la USEPs identificadas  

Entendiendo el término “valor” como “la apreciación relativa, no monetaria, asociada a 

unidades de paisaje determinadas por los usuarios de recursos, que considera valores de uso y 

de no uso, tanto individuales como colectivos” (Moreno-Sánchez y Maldonado, 2011) y 

siguiendo el método de método de asignación de puntajes (MAP) propuesto y aplicado 

previamente por varios autores (Colfer et al. 1999; Emerton 1996; Sheil et al. 2002; 2003), se 

captura de manera cuantitativa, pero relativa y colectiva, las preferencias y los valores que los 

usuarios le otorgan a las diferentes USEPs en su zona de influencia.  

Utilizar el concepto de importancia, y no el de valor monetario o disponibilidad a pagar 

(DAP), se sustenta en que las comunidades locales valoran ciertos ecosistemas o recursos más 

allá de su valor monetario, por razones morales, culturales, religiosas u otras. Con el MAP, se 

busca que las comunidades locales expresen la importancia, no en términos de precios y 

cantidades, sino como una categorización global de preferencias relativas (Sheil et al. 2002), 

eliminando el sesgo de obtener estimaciones subvaloradas como resultado de los bajos niveles 

de ingreso de las comunidades costeras. 

Para aplicar el MAP, los participantes se organizan en grupos homogéneos (en género y 

categoría de edad) de mínimo cinco personas. Los grupos participantes deben distribuir 100 

fichas (semillas) entre un grupo de tarjetas ilustradas –que representan las USEPs- en 
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proporción a la importancia otorgada a cada una de ellas, de acuerdo a la siguiente pregunta: 

¿Cuál es la importancia de cada una de las USEPs identificadas para el bienestar de su comunidad? La 

herramienta es descrita por un facilitador quien, además de la explicación, realiza ejercicios de 

práctica, donde interpreta los posibles resultados.  

Al final del ejercicio, y una vez todos los participantes del grupo llegan a un acuerdo 

respecto a la asignación de las semillas entre las USEPs, se registran los resultados en un 

formato ampliado diseñado para tal fin (Figura 1). 

FIGURA 1 EJEMPLO DEL FORMATO DE CARTELERA PARA LA VALORACIÓN GENERAL DE USEPS Y 
FOTOGRAFIA DE UN EJERCICIO APLICADO 

 
 

Fuente: elaboración propia. Fotografía: Rocío Moreno  

c. Asignación de importancia a los servicios prestados por las USEPs 

La importancia de las USEPs para las comunidades locales está dada por muchos 

factores, entre otros, por los productos de consumo directo que pueden extraer de ellas, por la 

relación que tienen con su identidad cultural, por los servicios de protección natural que 

prestan, por las posibilidades que ofrecen para esparcimiento y recreación o por el simple 

hecho de que existan para las generaciones futuras. Por este motivo, además de determinar la 

importancia relativa las USEPs de manera general, es relevante conocer la importancia que 

otorgan a cada una de ellas por los bienes y servicios que proveen. Con base en visitas 
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preliminares a las zonas de estudio y en información secundaria, se definieron 11 categorías de 

servicios específicos que pretenden reflejar la variedad de usos directos e indirectos, extractivos 

y no extractivos que las comunidades hacen de los bienes y servicios provistos por las USEPs, 

así como la utilidad o satisfacción asociada a valores de opción (valor de uso futuro), legado o 

existencia (valores de no uso) de las unidades de paisaje identificadas (Moreno-Sánchez y 

Maldonado, 2011). 

Esta clasificación de los diferentes servicios que incorporan valores de uso y valores de 

no uso, reconoce las relaciones implícitas y explícitas que existen entre las USEPs y las 

comunidades locales. La definición de cada una de las categorías de servicios se presenta a 

continuación:  

1. Agua potable: servicio de acceder a agua potable para el consumo del hogar.  

2. Alimentación directa: productos de origen animal o vegetal extraídos /provenientes 

/adquiridos de las diferentes coberturas, utilizados para la alimentación del hogar.  

3. Extracción de leña: leña extraída / proveniente / adquirida de las diferentes coberturas y 

utilizada como combustible en el hogar.  

4. Material de construcción: materiales de construcción, de origen vegetal, animal o mineral 

extraídos / provenientes / adquiridos de las diferentes coberturas y utilizados 

exclusivamente con propósito de construcción propios y no para la venta. 

5. Turismo: servicios provistos por las comunidades que están asociados con actividades 

turísticas; incluyen restaurantes, hoteles, guías, venta de artesanías, transporte, etc., y 

generan beneficio a las comunidades. 

6. Pesca destinada a la venta: incluye la extracción de peces, crustáceos y moluscos (langosta, 

caracol, pulpo, cangrejo, etc.) que se comercializan para la generación de ingresos 

monetarios.  

7. Otros productos de origen marino destinados a la venta, a excepción de la pesca: productos de origen 

animal o vegetal, con excepción de la pesca, provenientes/ extraídos /adquiridos en las 

diferentes coberturas marinas que se dediquen exclusivamente a la venta. Esta categoría 

incluye la extracción de corales, peces ornamentales, tortugas para carey, caballitos de mar, 

estrellas de mar, tallos de manglar, etc. 

8. Recreación y disfrute paisajístico: servicio de recreación, paisaje y amenidades ambientales que 

algunas coberturas naturales prestan a las comunidades para su propio disfrute.  
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9. Identidad cultural/espacio de vida: servicio que relaciona estrechamente un espacio geográfico 

con la unidad cultural de una comunidad que se reconoce única y distinta por sus 

costumbres, historia y valores. También se puede entender como el servicio de sentirse 

pertenecientes al entorno, de conservar y heredar sus costumbres y conocimiento sobre la 

vida y el medio ambiente.  

10. Futuras generaciones: servicio asociado al valor de existencia de recursos y ecosistemas 

naturales, donde la sociedad asigna un valor a una cobertura sólo por el hecho que 

permanezca para el disfrute y uso de las generaciones futuras.  

11. Protección contra desastres naturales: servicio que algunas coberturas prestan al proteger a las 

comunidades o centros poblados de los efectos de los desastres naturales. Ejemplos serían 

los manglares que brindan servicio de protección costera, las ciénagas que brindan el 

servicio de reducir o controlar las inundaciones. 

Operativamente, la valoración de las USEPs para la provisión de servicios se realiza de la 

siguiente manera: los asistentes organizados en los mismos grupos del ejercicio anterior, 

evalúan la importancia relativa de cada USEP para la provisión de cuatro categorías de 

servicios, buscando, en lo posible, que cada categoría tenga al menos una réplica en cada 

comunidad (al menos dos grupos valoran cada categoría). Este esquema ofrece, por un lado, 

mayor información por categoría de servicio y, por otro, resulta más operativo al evitar que 

cada grupo deba evaluar las 11 categorías en todas las USEPs. La valoración por categorías de 

servicios requiere nuevamente de 100 semillas, ilustraciones de las USEPs y un formato de una 

matriz que debe ser completada por los asistentes en un formato ampliado. Cada uno de los 

grupos deberá responder, asignando semillas a cada categoría de servicios de forma no 

simultánea, la siguiente pregunta: ¿Cuál es la importancia de cada una de las USEPs para la provisión 

de –o para tener acceso al- servicio XXX? 

Es importante anotar que, al igual que en la valoración general de USEPs, la herramienta 

debe ser descrita por un facilitador, quien además de la explicación debe realizar ejercicios de 

práctica, interpretando en cada uno de los resultados. Al final del ejercicio –y una vez todos los 

participantes del grupo llegan a un acuerdo respecto a la asignación de las semillas para cada 

categoría de uso entre las USEPs–, se registran los resultados en un formato ampliado 

diseñado para tal fin (Figura 2). 
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FIGURA 2 EJEMPLO DEL FORMATO DE LAS CARTELERAS PARA REGISTRAR LA ASIGNACIÓN DE 
FRIJOLES EN CADA COBERTURA PARA LAS CATEGORÍAS DE USO/UTILIDAD ASIGNADAS A CADA GRUPO, Y 
FOTOGRAFIA DE UNO DE LOS RESULTADOS 

 

Fuente: elaboración propia. Fotografía: Rocío Moreno  

d. Discusión en plenaria sobre el contexto de las AMPs en Colombia 

Como parte del proceso de consolidar el escenario actual, el equipo de investigación 

presenta y discute en plenaria con las comunidades aspectos generales del contexto actual de 

las AMPs en Colombia: ¿Qué son? ¿Cómo se definen? ¿Cuáles son sus objetivos? ¿Cuántas hay 

y en dónde se localizan? ¿Por qué se desea ampliarlas? ¿Cuáles son los sitios potenciales de 

expansión? Este marco se presenta como información que antecede la exposición del escenario 

de cambio. 

2.1.2 Escenario de cambio 

Esta etapa tiene como propósito enfrentar a los participantes a los efectos generados por 

el establecimiento de áreas marinas protegidas en la zona de influencia de su territorio y a un 

escenario hipotético de protección, que se presenta y discute con los participantes en plenaria.  

Con el propósito de que los participantes evalúen y discutan las ventajas y desventajas 

que un AMP tendría en su zona de influencia se utiliza una herramienta participativa creada 

por el equipo que se denomina Matriz de costos y beneficios o Matriz de ventajas y desventajas 

del establecimiento de un AMP; esta herramienta tiene como propósito identificar las 

 

 
Lugar:__________ Fecha:______ 
Monitor:________ Grupo:__A___ 

Coberturas o USEPs 

Categoría de uso/Utilidad 

A. Agua 
potable 

B. Materiales de 
construcción de uso 

exclusivo para el hogar 
C. Turismo 

D Protección 
contra desastres 

naturales 
Bosques 
tropicales 

 
 

      

Manglares 

 

    

Ríos,   quebradas  
y esteros 

 

    

Zonas agrícolas 
(fincas) 

 

        

Centros 
poblados  

  

        

Playas  

 

    

Lagunas 
costeras, 
ciénagas, 
estuarios y 
ensenadas  

 

    

Riscales y morros 

 

        

Costa rocosa 

 

        

Zonas 
profundas/altam
ar/aguas 
abiertas  

        

Total 100 100 100 100 
 



1515 

 

percepciones que las comunidades locales, usuarias de recursos, tienen ante la existencia, 

establecimiento o consolidación de la red de AMPs. Utilizando esta herramienta se busca 

responder a las siguientes preguntas:  

• ¿Cuáles son los principales beneficios o ventajas que tiene para la comunidad la 

existencia o el establecimiento de una Área Marina Protegida? 

• ¿Cuáles son los principales costos o desventajas que tiene para la comunidad la 

existencia o el establecimiento de un Área Marina Protegida? 

• Teniendo en cuenta las ventajas identificadas, ¿Qué tanto beneficiaría cada una de ellas 

a su comunidad? 

• Teniendo en cuenta las desventajas identificadas, ¿Qué tanto afectaría cada una de ellas 

a su comunidad? 

El ejercicio se realiza inmediatamente después de la presentación del contexto de las 

AMPs en el país; el objetivo de proveer esta información general es tener un punto de partida 

para la discusión entre los participantes. La aplicación de esta herramienta consiste básicamente 

en preguntar en plenaria a los participantes cuáles consideran serían las ventajas y las 

desventajas de que el gobierno decidiera establecer –o hacer cumplir completamente la 

regulación asociada a- un AMP en la zona de influencia de su comunidad. Las ventajas y 

desventajas enumeradas por la comunidad se agrupan y una vez definidas unas categorías, se 

solicita a los participantes que voten individualmente, utilizando una escala de colores, por 

aquellas ventajas y desventajas que consideran las más importantes en términos de bienestar 

para su comunidad. Más que obtener información cuantitativa, la herramienta busca generar 

discusión y análisis colectivo en torno a los beneficios y costos del establecimiento de AMPs 

en la zona de influencia de la comunidad (Figura 3). Las ventajas y desventajas seleccionadas 

como las más importantes se escriben en fichas y se ubican en la primera columna de una 

matriz que se esboza sobre un pliego de papel. Las otras columnas de la matriz representarán a 

cada uno de los participantes del taller. 

Posteriormente, se explica a los participantes, en plenaria, el experimento de elección, 

que consiste en un método de valoración económica de preferencias declaradas, a partir del 

cual es posible capturar los valores asignados por los individuos a diferentes niveles de 

atributos asociados a un cambio en el escenario actual –en este caso, el establecimiento de 

AMPs-. Para este propósito, los individuos son enfrentados a varios escenarios hipotéticos, 
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que se conocen como conjuntos de elección, los cuales se construyen a partir de alternativas 

conformadas, a su vez, por diferentes niveles de atributos previamente definidos. Estos 

atributos y sus niveles deben ser construidos con criterios que asemejen la realidad, de tal 

forma que el diseño de los conjuntos, derivados de las combinaciones de los niveles de los 

atributos, resulte en escenarios hipotéticos que los participantes encuentren plausibles y claros 

(Thurstone, 1927). Los individuos entonces deben escoger una opción o alternativa en cada 

conjunto de elección y cuando realizan la elección se enfrentan a un trade-off entre los niveles 

(valores que toma cada atributo) de los diferentes atributos presentados, incluyendo un 

atributo monetario. Este atributo monetario es el monto a pagar/recibir por percibir estos 

cambios que afectan su bienestar. 

FIGURA 3 APLICACIÓN DE LA HERRAMIENTA MATRIZ DE VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL 
ESTABLECIMIENTO DE AMPS 

  
Fotografía: Rocío Moreno  

2.1.3 Diseño experimental 

Este ejercicio particular asume que las comunidades costeras derivan utilidad del 

consumo de un recurso natural y que cambios en ese consumo afectan su bienestar. Por 

ejemplo, se espera que la ampliación y consolidación de la red de AMP’s genere un cambio en 

las posibilidades de pesca, afectando el bienestar de las comunidades locales. Debido a que la 

implementación de las AMPs afecta el bienestar, al menos en el corto plazo, de quienes 
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dependen de ese recurso, es necesario estimar la compensación que mantendría a los 

pescadores en el nivel de utilidad que tenían previo al cambio.  

Para la implementación del ejercicio de experimentos de elección se plantearon tres 

atributos: restricción en las posibilidades presentes de pesca, cambios en la abundancia futura 

de recurso pesquero, y la compensación de la reducción en las posibilidades de pesca a través 

de la generación de ingresos con proyectos productivos. 

1. Restricción en las posibilidades de pesca. 

Con este atributo se asume que un aumento en la superficie de AMP’s implicaría 

restricciones en las zonas de extracción habitual. Este atributo describe tres niveles de 

restricción en las zonas que la comunidad utiliza actualmente para desarrollar la actividad 

pesquera: 

i) Status quo: no hay restricción adicional en las zonas de pesca (no hay aumento 

en la protección).  

ii) Restricción del 50% en zonas de pesca; a manera de ejemplo se les explica que de 

cada cuatro zonas de pesca, dos serán restringidas. 

iii) Restricción del 75% de sus zonas de pesca; en el ejemplo, de cada cuatro zonas 

de pesca habitual tres serán restringidas. 

Todos los niveles se presentan gráficamente a los participantes, como se muestra en la 

Figura 4. 

FIGURA 4 ALTERNATIVAS PARA EL ATRIBUTO DE RESTRICCIÓN EN ZONAS HABITUALES DE PESCA 

 

status quo: Sin restricción 

 

Restricción del 50% 

 

Restricción del 75% 
Fuente: elaboración propia 
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2. Cambios en la abundancia futura de peces para consumo en las zonas 

aledañas a las AMPs 

Asume que la implementación efectiva del AMP podría generar en el futuro aumentos en 

la cantidad de peces en las zonas aledañas a las AMPs, incluidas las especies de peces 

capturadas para consumo o venta. Este supuesto implica que las AMPs tendrían efectos 

positivos sobre la pesca futura. Este atributo se plantea en tres niveles, para un “futuro” 

definido a 10 años (ver Figura 5): 

i) Status quo: bajo el escenario de no restricción, en 10 años se presenta un 

detrimento en el volumen de pesca, equivalente a una reducción del 50% con 

respecto al nivel de pesca actual. 

ii) En 10 años se observa un volumen de pesca futura similar al de la pesca actual 

sin restricciones.  

iii) En 10 años se observa un volumen de pesca futura equivalente a un aumento del 

50% con respecto al volumen actual.  

FIGURA 5 ALTERNATIVAS PARA EL ATRIBUTO DE POSIBILIDADES FUTURAS DE PESCA 

 
Status quo: reducción futura 

del 50% 

 
Disponibilidad futura 

similar a la actual 

 
Aumento futuro de la 
disponibilidad del 50% 

Fuente: elaboración propia 

3. Generación de ingresos a través de proyectos productivos no extractivos 

El aumento en la protección de ecosistemas y las restricciones en el acceso a –y uso de- 

los recursos, favorece la conservación pero, simultáneamente, genera costos sobre los hogares 

locales altamente dependientes de los recursos. Particularmente, las restricciones en zonas de 

pesca generan reducción en los ingresos de los hogares de las comunidades locales; esta 

reducción en los ingresos podría ser compensada con la posibilidad de acceder a proyectos 

productivos no extractivos que generen un ingreso mensual a los hogares, pero donde la 

cobertura puede no ser universal. De esta forma, este atributo toma unidades monetarias y 

constituye el vehículo de pago que refleja el trade-off al que se enfrentan las comunidades 
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cuando sus zonas de pesca son restringidas. Este atributo se compone de dos sub-atributos, 

cada uno con diferentes niveles: el monto de los ingresos generados a cada hogar y la cobertura 

de los proyectos productivos. 

 Ingresos mensuales derivados de los proyectos productivos: Este atributo pretende 

simular un escenario donde los hogares afectados por las restricciones en las zonas de 

pesca generan ingresos a partir de proyectos productivos no extractivos, basados en la 

conservación. Los niveles de este atributo son los siguientes (ver Figura 6): 

i. Status quo: No hay ingresos provenientes de proyectos productivos, en el caso 

del escenario sin restricción adicional.  

ii. Ingresos por proyectos productivos equivalentes a COP$300,000 mensuales, o 

US$169.1 

iii. Ingresos por proyectos productivos equivalentes a COP$500,000 mensuales, o 

US$282. 

FIGURA 6 ALTERNATIVAS PARA EL SUB-ATRIBUTO DE INGRESOS POR PROYECTOS PRODUCTIVOS 

 

Status quo 

$0  

$300,000 

 

$500,000 
Fuente: elaboración propia 

 Porcentaje de hogares que acceden a estos proyectos. Como se mencionó 

anteriormente, se asume que los ingresos provenientes de proyectos productivos no 

serían percibidos por todos los hogares afectados con las restricciones en las zonas de 

pesca; es decir, la cobertura de los proyectos productivos compensatorios no es 

necesariamente universal. De esta forma, este sub-atributo presenta cuatro niveles que 

definen el porcentaje de hogares que en la comunidad tendrán acceso a los proyectos 

productivos que compensen restricciones en las zonas de pesca (Ver Figura 7):  

i. Bajo el escenario sin restricción, ningún hogar tiene acceso a proyectos 

productivos (status quo). 

                                                 

1 Tasa de cambio de 1774,47 Pesos Colombianos por 1 USD. Valor promedio de la tasa interbancaria para 

el período Enero 1 a Junio 30 de 2012. Consultada en www.oanda.com 
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ii. Los proyectos productivos cubren al 10% de los hogares afectados por 

restricciones en pesca. 

iii. Los proyectos productivos cubren al 50% de los hogares afectados por 

restricciones en pesca. 

iv. Los proyectos productivos cubren al 100% de los hogares. 

FIGURA 7 SUB-ATRIBUTO COBERTURA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 

status quo: 0% 10% 50% 100% 

Fuente: elaboración propia 

El atributo “Proyectos Productivos” es, por tanto, una combinación de los niveles 

definidos para los sub-atributos Ingresos y Cobertura; esta combinación arroja seis niveles para 

el atributo Proyectos Productivos (dos niveles para Ingresos y tres niveles para cobertura) 

como se presenta en el Cuadro 2. 

CUADRO 2 COMBINACIÓN DE INGRESOS Y COBERTURA EN EL ATRIBUTO PROYECTOS PRODUCTIVOS 
Ingresos por proyectos 

productivos 
Cobertura (%) 

Valor esperado en pesos 

colombianos 

Valor esperado en 

dólares 

$500,000 100 $500,000 US$282 

$500,000 50 $250,000 US$141 

$500,000 10 $50,000 US$28 

$300,000 100 $300,000 US$169 

$300,000 50 $150,000 US$85 

$300,000 10 $30,000 US$17 

Status quo 0 0 0 

Fuente: elaboración propia  

En resumen, el Cuadro 3 presenta el conjunto de atributos y sus niveles. Los niveles de 

los atributos, con excepción de los niveles asignados al status quo, se combinan para obtener 

los conjuntos de elección que enfrentarán los encuestados. La decisión a la que se enfrentan los 

hogares de la comunidad es, por tanto, continuar extrayendo recursos de las zonas 

tradicionales de pesca o aceptar diferentes niveles de restricciones con la posibilidad de acceder 

a proyectos productivos que generan ingresos fijos mensuales, cuya cobertura no 

necesariamente es universal, y donde las mejoras en la pesca futura son variables. 
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El diseño de los tarjetones con los conjuntos de elección se llevó a cabo a partir de un 

diseño secuencial (Bunch, Louviere & Anderson 1996). Este diseño se realizó empleando el 

programa SAS, el cual arrojó todas las combinaciones posibles de los niveles de los atributos, 

teniendo presente que dichas combinaciones cumplan con las propiedades de ortogonalidad, 

balance de nivel, mínima superposición y balance de utilidad (Huber & Zwerina 1996). De esta 

manera, se obtiene un conjunto final de alternativas que no sea redundante, sea eficiente y 

permita capturar la mayor cantidad posible de información con el mínimo número de 

alternativas. Los conjuntos de elección definidos para este estudio además cumplen con las 

características de independencia de alternativas, credibilidad de las diferentes combinaciones y 

nombres sencillos para los atributos (Alpízar et al. 2003). 

CUADRO 3 RESUMEN DE ATRIBUTOS Y NIVELES 
ATRIBUTOS STATUS QUO NIVELES 

Reducción en zonas de pesca habituales 0% +75% +50%  

Pesca futura en zonas aledañas a la AMP -50% Igual a hoy +50%  

Ingresos por proyectos productivos $0 $300,000 $500,000  

Cobertura 0 100% 50% 10% 

Fuente: elaboración propia  

Con el fin de garantizar el mejor diseño posible, cada una de las alternativas es revisada 

para eliminar alternativas dominantes, alternativas irrelevantes o incongruentes que generaran 

sesgos en la escogencia de los participantes (Bateman 2002). Este proceso arroja como 

resultado 36 alternativas (combinaciones de niveles de atributos) que permiten la conformación 

de 15 conjuntos de elección (tarjetones). Todos los conjuntos tienen como primera alternativa 

el status quo y dos alternativas adicionales, y de las tres, el encuestado debe escoger una de ellas. 

Los conjuntos de elección se asignaron aleatoriamente a tres formatos de cuestionario, de tal 

forma que cada formato incluyera cinco conjuntos de elección. Finalmente los tres formatos de 

cuestionario fueron aplicados de forma aleatoria a los encuestados.  

De esta manera, cada encuestado se enfrenta a cinco conjuntos de elección o tarjetones, 

cada uno de ellos conformado por tres alternativas. La primera alternativa en todos los 

conjuntos de elección es el status quo (no hay restricción en las zonas de pesca, se presentará 

una reducción del 50% en el volumen de pesca futura, los ingresos provenientes de proyectos 

productivos compensatorios son nulos). Las otras dos alternativas en cada conjunto de 

elección son el resultado de combinaciones de niveles de los tres atributos descritos 
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Los cuestionarios se aplicaron a 41 personas: 20 personas en la comunidad de Barú y a 

21 personas en la comunidad de Tribugá. La convocatoria en la comunidad de Barú se realizó a 

partir de un llamado a grupos de individuos que representaban diferentes sectores de la 

población: pescadores, artesanos, amas de casa, líderes comunitarios, guías eco-turísticos; en la 

comunidad de Tribugá, la convocatoria se realizó a todos los hogares de la población. El 

formato de encuesta consta de tres grandes secciones:  

Sección 1. Percepciones. La primera sección del cuestionario tiene por objetivo 

conocer la percepción de las comunidades locales sobre la presencia, acción y eficiencia de los 

organismos de control en las AMPs. Las preguntas de percepción se aplicaron a través de 

escalas de Likert y formatos para ordenar opciones dadas las preferencias del participante. 

Sección 2. Experimento de elección participativo. En esta sección, los encuestados 

se enfrentan a cinco conjuntos de elección, cada uno presentando tres alternativas, incluido el 

status quo; por cada conjunto de elección los encuestados escogen una y solamente una 

alternativa preferida. Antes de presentar a los individuos el conjunto de elección que debían 

evaluar, el formato de encuesta incluyó un conjunto de elección adicional como práctica del 

experimento de elección real; el objetivo de este ejercicio fue garantizar el completo 

entendimiento del experimento por parte de los encuestados y no hizo parte de los análisis 

posteriores. Adicionalmente, en esta sección se incluyen varias preguntas de seguimiento que 

tienen como propósito entender las elecciones de los encuestados y explorar las razones detrás 

de cada elección particular.  

Sección 3. Aspectos Socio demográficos. Esta sección incluye aspectos que permiten 

caracterizar a la población encuestada (edad, nivel de educación, actividad económica principal, 

ingresos y gastos del hogar, entre otras). Algunas de estas preguntas –como los ingresos y 

gastos-, pueden llegar a ser muy sensibles para el encuestado; por este motivo, se preparó una 

tarjeta adicional a través de la cual, el entrevistado elige una opción entre varias opciones que 

muestran diversos rangos de valores. De esta manera, los individuos no deben declarar los 

valores directamente. 

2.2 Zona de estudio 

Este estudio se llevó a cabo con dos comunidades de pescadores, una de ellas localizada 

en la Isla de Barú (municipio de Cartagena), en la zona de influencia del Parque Nacional 
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21 personas en la comunidad de Tribugá. La convocatoria en la comunidad de Barú se realizó a 

partir de un llamado a grupos de individuos que representaban diferentes sectores de la 
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conocer la percepción de las comunidades locales sobre la presencia, acción y eficiencia de los 
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status quo; por cada conjunto de elección los encuestados escogen una y solamente una 

alternativa preferida. Antes de presentar a los individuos el conjunto de elección que debían 

evaluar, el formato de encuesta incluyó un conjunto de elección adicional como práctica del 

experimento de elección real; el objetivo de este ejercicio fue garantizar el completo 

entendimiento del experimento por parte de los encuestados y no hizo parte de los análisis 

posteriores. Adicionalmente, en esta sección se incluyen varias preguntas de seguimiento que 

tienen como propósito entender las elecciones de los encuestados y explorar las razones detrás 

de cada elección particular.  

Sección 3. Aspectos Socio demográficos. Esta sección incluye aspectos que permiten 

caracterizar a la población encuestada (edad, nivel de educación, actividad económica principal, 

ingresos y gastos del hogar, entre otras). Algunas de estas preguntas –como los ingresos y 

gastos-, pueden llegar a ser muy sensibles para el encuestado; por este motivo, se preparó una 

tarjeta adicional a través de la cual, el entrevistado elige una opción entre varias opciones que 

muestran diversos rangos de valores. De esta manera, los individuos no deben declarar los 

valores directamente. 

2.2 Zona de estudio 

Este estudio se llevó a cabo con dos comunidades de pescadores, una de ellas localizada 

en la Isla de Barú (municipio de Cartagena), en la zona de influencia del Parque Nacional 
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Natural Corales del Rosario y San Bernardo, en el Caribe Colombiano y la otra, en el 

corregimiento de Tribugá (municipio de Nuquí), en el Pacífico Colombiano.  

FIGURA 9 MAPA DE COLOMBIA CON LA UBICACIÓN DE LOS PARQUES NACIONALES Y LAS DOS 
COMUNIDADES DONDE SE REALIZARON LOS EXPERIMENTOS DE ELECCION PARTICIPATIVOS 

 
Fuente: elaboración propia a partir del mapa de parques nacionales naturales de la UAESPNN 

El corregimiento de Barú hace parte del distrito de Cartagena y está localizado en la 

parte suroeste de la ciudad. La Isla de Barú es una gran península que anteriormente hacía 

parte de las afueras de la ciudad de Cartagena y en la cual se establecieron algunos poblados y 

caseríos. El corregimiento de Barú tiene una población de 4.480 habitantes (DANE 2005), 

cuya principal actividad económica es la pesca artesanal (Camargo et al. 2009). Esta isla se 

encuentra a una altura promedio de 5 metros sobre el nivel del mar y su ubicación espacial es: 

10° 08´de latitud norte, y 75° 42´longitud oeste. Limita por el norte con la bahía de Cartagena, 

por el occidente con el Mar Caribe, por el sur con la bahía de Barbacoas y por el oriente con el 

canal del Estero. La posición geográfica de la isla es privilegiada para el desarrollo turístico. La 

temperatura media mensual es de 28 grados centígrados y la humedad relativa es de 

Barú

Tribugá
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aproximadamente del 84%. Los poblados de la isla se caracterizan por las calles sin pavimentar. 

En el corregimiento de Barú no existen servicios de alcantarillado ni agua potable. La 

agricultura que se realiza es de pancoger, lo cual imposibilita la comercialización masiva de 

productos.  

El corregimiento de Tribugá hace parte del municipio de Nuquí, que se localiza al 

occidente del departamento de Chocó a los 5° 42´ 45´´ de latitud norte y 77° 16´ 15´´ de 

longitud oeste; limita al norte con el municipio de Bahía Solano, al sur con el municipio del 

Bajo Baudó, al este con el municipio del Alto Baudó y al oeste con el Océano Pacífico. El 

municipio tiene una extensión total de 956     y hace parte del Chocó Biogeográfico 

(Alcaldía de Nuquí 2005; 2007). El municipio presenta una temperatura media que oscila entre 

25,5°C y 26,8°C, una humedad relativa del 85% y una precipitación media anual de 5,000 a 

7,000 mm. La cabecera municipal se encuentra a 5 m.s.n.m., en donde confluyen los ríos 

Nuquí y Ancachí; dista de la capital del departamento, Quibdó, unos 126 km (Alcaldía de 

Nuquí, 2005; 2007), pero no existe una carretera que los comunique. Al municipio de Nuquí 

solo se puede acceder por aire o por mar. 

La población de Nuquí está dividida en tres grupos étnicos: las comunidades negras 

(74,6% de la población) y mestizas (6,1% de la población), que se ubican en los poblados 

costeros y las playas, y los indígenas (19,3% de la población) ubicados en las márgenes de los 

ríos (Alcaldía de Nuquí, 2005). Tribugá corresponde a uno de los siete corregimientos en los 

que se divide este municipio. El municipio basa su economía principalmente en la agricultura, 

la pesca y en menor escala, la ganadería. La actividad agrícola se destina al auto abastecimiento 

con producción de pocos excedentes, principalmente banano y plátano. Para algunos 

productos se requiere satisfacer la demanda con productos provenientes de la ciudad de 

Buenaventura. La actividad forestal también juega un papel importante en el municipio, 

aunque no tiene fines principalmente comerciales. La madera extraída se destina a la 

construcción de viviendas, canoas para el transporte, leña, herramientas de trabajo y utensilios 

caseros. Todos los corregimientos de Nuquí presentan un elevado índice de Necesidades 

Básicas Insatisfechas, el cual alcanza el 48,36% -valor superior al NBI promedio nacional de 

27,7%- (DANE, 2005). 



26 26 

 

2.3 Características de los participantes 

La mayoría de los participantes en el experimento de elección participativo son jefes de 

hogar o cónyuges (87%), originarios de las comunidades seleccionadas para el estudio (81%), 

con un promedio de edad de 41 años y con hogares conformados en promedio por 5 

miembros. El nivel de educación de los participantes es bajo si se tiene en cuenta que 

solamente el 20% tiene estudios de secundaria completos y la mayoría (51%) tiene solamente 

estudios básicos de primaria. 

Las principales actividades que reportan desempeñar los participantes son la pesca 

(29%), la agricultura (20%), actividades relacionadas con el turismo (17%) y el hogar (amas de 

casa, 17%); otras actividades mencionadas se relacionan con negocios propios y 

comercialización de pescado, entre otras.  

Los ingresos mensuales del hogar se encuentran por debajo del salario mínimo mensual 

vigente en Colombia para el año 2012 (COP$ 589,500) y son inferiores a los gastos reportados 

en casi COP$100,000, indicando posible endeudamiento en algunos hogares. La diferencia 

observada entre ingresos y gastos se debe a que solamente el 10% de las personas reportaron 

ingresos mayores a sus gastos, el 27% de la muestra total tienen ingresos menores que sus 

gastos, mientras que el 63% tiene ingresos similares a sus gastos (Cuadro 4). 

CUADRO 4 INGRESOS Y GASTOS REPORTADOS DE LOS HOGARES 

Pregunta Media Desviación Estándar Mínimo Máximo 

Ingreso mensual estimado en pesos 463,400 293,500 250,000 1,500,000 

Ingreso mensual estimado en dólares 261 165 141 845 

Gastos mensuales estimados en pesos 561,000 361,300 250,000 1,500,000 

Gastos mensuales estimados en dólares 316 204 141 845 

Fuente: elaboración propia  

3 Resultados 

Los resultados se presentan en tres sub secciones; en la primera y segunda se muestran 

los resultados de la valoración que las comunidades otorgaron a las USEPs en términos 

generales y en términos de los servicios que proveen, respectivamente; en la tercera parte de 

esta sección, se presentan los resultados del modelo empírico con la estimación de la DAA 

restricciones en sitios de pesca y las estimaciones del valor marginal de los atributos. 
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3.1 Valoración de la importancia general de las USEPs 

Los resultados de la valoración muestran algunas similitudes entre comunidades; por 

ejemplo, que los manglares constituyen una de las USEPs más valoradas en las dos (13.5% y 

15% en Barú y Tribugá, respectivamente) como se aprecia en las Figuras 10 y 11.  

FIGURA 10 VALORACIÓN DE LAS USEPS EN LA COMUNIDAD DE BARÚ 

 
Fuente: elaboración propia  

Sin embargo, también se observan diferencias importantes que se explican, entre otras, 

por la presencia de USEPs diferentes en cada comunidad (Cuadro 1) y por acceso diferenciado 

a los servicios que éstas proveen; por ejemplo, se resalta que las zonas agrícolas es de las 

USEPs más valorada en la comunidad de Tribugá (15%), mientras que en la comunidad de 

Barú esa USEP alcanza 11.75% de valor relativo. La agricultura, junto con la pesca, constituye 

una de las principales actividades económicas del corregimiento de Tribugá; entre los 

principales cultivos se encuentran plátano, banano, arroz, maíz, yuca, caña y frutales (borojó, 

guayaba, marañón, mamey, piña) sembrados en pequeñas parcelas, y con uso de mano de obra 

familiar. Por el contrario en Barú, además de la pesca, otras actividades productivas de 

importancia se relacionan con el turismo (hospedaje, alimentación, guías turísticos, artesanos, 

etc.); quizá esta es una de las razones por la cual esta comunidad otorga una valoración alta a la 

USEP playas y líneas de costa (13.25% en Barú versus 9% en Tribugá). Adicionalmente, estas 

USEPs proveen servicios de turismo, recreación y disfrute paisajístico a los hogares de las 

propias comunidades.  
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FIGURA 11 VALORACIÓN DE LAS USEPS EN LA COMUNIDAD DE TRIBUGÁ 

 
Fuente: elaboración propia  

Ninguna USEP recibido una valoración de cero, reflejando la importancia que su 

conservación tiene para las comunidades.  

3.2 Valoración de la USEPs de acuerdo a la provisión específica de servicios 

La valoración de las USEPs en términos de los servicios que provee permite entender las 

relaciones que las comunidades mantienen con cada una de ellas. Los Cuadros 5 y 6 presentan 

los resultados de la valoración de las USEps de acuerdo a los servicios que éstas proveen. 

Cuando se detalla en los servicios ofrecidos por las USEPs, se observan otra vez diferencias 

importantes entre las dos comunidades. Por ejemplo, aunque en ninguna de las dos 

comunidades se tiene acceso a agua potable proveniente del acueducto, en la comunidad de 

Barú el consumo de agua depende de pozos profundos y de recolección de aguas lluvias en las 

casas del poblados (65%), y de agua proveniente en “tanque” desde la ciudad de Cartagena 

(35%), porque no hay fuentes de agua como ríos o quebradas que provean el líquido; al 

contrario, en la comunidad de Tribugá, rodeada de bosque tropical, el acceso al agua depende 

casi exclusivamente de las USEPs ríos, y quebradas (65%). 

Vale la pena destacar por ejemplo, las diferencias en las valoraciones otorgadas para el 

servicio obtención de alimento para el hogar; mientras en la comunidad de Barú, el 69% del 

15 15

12
11

10
9

9

9

8 2
6 7

16

13957
12

20 4

Manglares

Agropecuarios

Ríos y
quebradas

Bosque
tropical

Lagunas
costeras

Zonas
profundas

Riscales y
morros

Playas

Centros
poblados

Costa rocosa

General Categorías de uso



2929 

 

alimento se obtiene de USEPs marino costeras y solo el 10% proviene de zonas agrícolas, en la 

comunidad de Tribugá, el 53% proviene de las USEPs marino costeras y el 22% de la zonas 

agrícolas. Estas diferencias reflejan cómo el acceso diferenciado a la tierra afecta la 

dependencia que las comunidades tienen de ciertas USEPs para la consecución del alimento 

para sus hogares, entre otros servicios ecosistémicos. 

CUADRO 5 VALORACIÓN DE LAS USEPS EN BARU POR SERVICIOS QUE PROVEEN 

Categoría 

Unidades de paisaje socio-ecológico (USEPs) 
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Agua potable 0 0 0 0 35 0 0 65 0 0 

Alimentación 14 5 18 10 7 14 14 4 10 4 

Leña 27 0 0 17 8 11 0 0 37 0 

Construcción 7 43 5 0 5 0 0 11 29 0 

Turismo 10 30 15 0 10 10 12 0 0 13 

Pesca venta 21 2 29 0 0 18 15 2 0 13 

Otros venta 10 10 30 0 0 10 25 0 0 15 

Recreación 17 22 17 0 18 5 10 3 8 0 

Cultural 15 10 5 10 40 10 5 0 0 5 

Futuras generaciones 19 17 16 0 23 9 0 16 0 0 

Protección 25 9 27 0 0 7 0 9 25 0 

Promedio 15 13 15 3 13 9 7 10 10 5 

General 14 13 13 12 11 9 8 8 7 6 

Fuente: elaboración propia 

La comunidad de Tribugá hace parte de un Consejo Comunitario con territorios 

colectivos adjudicados, mientras que en la comunidad de Barú, las tierras han sido poco a poco 

adquiridas por foráneos para la construcción de casas de recreo o desarrollos turísticos en 

diferentes escalas, reduciendo la propiedad sobre la tierra y el área para el desarrollo de 

actividades agrícolas en su territorio. 

También se resalta cómo en ambas comunidades las USEPs manglares y arrecifes de 

coral (y los morros y riscales) reciben altas valoraciones para un servicio de regulación como lo 

es la protección contra desastres.  
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CUADRO 6 VALORACIÓN DE LAS USEPS EN TRIBUGÁ POR SERVICIOS QUE PROVEE 

Categoría Unidad de Paisaje Socio-Ecológico 

B
os

qu
e/

M
on

te
 

M
an

gl
ar

es
 

R
ío

s,
 q

ue
br

ad
as

 y
 

es
te

ro
s 

Z
on

as
 a

gr
íc

ol
as

 
(f

in
ca

s)
 

C
en

tr
os

 p
ob

la
do

s 

Pl
ay

as
 

La
gu

na
s 

co
st

er
as

, 
ci

én
ag

as
, e

st
ua

rio
s 

y 
en

se
na

da
s 

R
is

ca
le

s 
y 

M
or

ro
s 

Z
on

as
 p

ro
fu

nd
as

 

C
os

ta
 ro

co
sa

 

Agua potable 8 0 65 0 17 0 11 0 0 0 

Alimentación  11 12 5 22 12 6 7 10 7 11 

Construcción  25 20 16 0 12 19 0 5 5 0 

Turismo 16 13 5 0 14 31 9 4 0 6 

Pesca venta 0 27 16 0 0 5 14 13 0 27 

Recreación  8 14 13 1 18 25 9 7 4 4 

Identidad cultural 10 22 10 15 9 7 11 9 0 7 

Futuras generaciones 17 11 18 17 12 11 7 6 0 3 

Protección  15 47 0 0 0 0 5 34 0 0 

Promedio  12 18 16 6 10 11 8 10 2 6 

General 11 15 12 15 8 9 10 9 9 2 

Fuente: elaboración propia  

Las Figuras 10 y 11 muestran una comparación entre la valoración general de las USEPs 

y los promedios de las valoraciones recibidas por los servicios específicos que éstas proveen. 

3.2.1 Utilidad relativa por categoría de servicios 

Las valoraciones relativas realizadas por los participantes, permiten, además de las 

estadísticas descriptivas presentadas arriba, realizar otro tipo de análisis que hemos 

denominado utilidad relativa por categoría de servicios. Este análisis nos permite comprender 

cómo la importancia asignada a cada USEP en términos generales, refleja implícitamente la 

importancia asignada a la misma para la provisión de los diversos servicios. Para desarrollar 

este análisis, se graficó el promedio otorgado a cada USEP en la valoración general (eje 

vertical) contra el promedio de importancia asignada a cada una de las categorías de servicios 

para la misma USEP (eje horizontal). A manera de ejemplo, la Figura 12 muestra la relación 

que existe entre la valoración general de USEPs y la valoración específica para una categoría de 

servicio. Cada punto en la figura, corresponde a la pareja conformada por las valoraciones 
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general (eje vertical) y aquella otorgada a cada USEP (eje horizontal) y por tanto, se encuentran 

10 puntos (uno por cada USEP), para cada una de las categorías de servicios analizadas. Por 

ejemplo, en la Figura 12, para la categoría de turismo en la comunidad de Barú, el punto que 

corresponde a Playas indica que a esta USEP se le asignó una importancia general promedio de 

13% y una importancia específica de 30% en la provisión de servicios turísticos. De manera 

análoga se grafican las demás categorías de servicios para las dos comunidades.  

FIGURA 12 ANÁLISIS DE UTILIDAD RELATIVA PARA LA CATEGORÍA TURISMO EN LA COMUNIDAD DE 
BARÚ. 

 

Fuente: elaboración propia.  

Para interpretar las relaciones se divide la gráfica en cuatro cuadrantes: I) Cuadrante 

superior derecho, II) Cuadrante superior izquierdo, III) Cuadrante izquierdo inferior, IV) 

Cuadrante inferior derecho. La división en cuadrantes permite interpretar las relaciones entre 

valoración general y específica para cada cobertura y categoría de uso de la siguiente manera: 

Cuadrante I: Aquellas USEPs que se encuentran en el primer cuadrante revelan una 

valoración alta tanto para la categoría de servicio que se está analizando, como para la 

valoración general. Estas USEPs se pueden considerar multifuncionales porque su importancia 

se asigna por proveer otros servicios además de la categoría de servicio valorada. USEPs 

ubicadas en el cuadrante uno indican además, que su valoración general depende en gran 

medida de la valoración otorgada en la categoría de servicio analizada. Por ejemplo, en la 

Figura 12 se observa que la USEP de playas, para la comunidad de Barú, se ubica en el 

cuadrante uno: en la valoración general obtuvo 13.25% y en la valoración por provisión de 

servicios de turismo, 30%. Esta ubicación relativa a otras USEPs tiene dos implicaciones: i) que 

esta USEP es importante para el bienestar de las comunidades no solamente en la provisión de 
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servicios para el turismo, y ii) que la provisión de servicios para el turismo es una variable que 

influye, en gran medida, en la valoración general de las playas.  

Cuadrante II: Las USEPs que se encuentran en este cuadrante reflejan una alta valoración 

general pero una importancia por categoría de servicio baja. Esto indica que aunque sea de 

importancia general para la comunidad, esa categoría de servicio influye muy poco en esa 

valoración específica; en otras palabras, la importancia de esta USEP en la valoración general 

está determinada por servicios ofrecidos en otras categorías de servicios. Por ejemplo, en la 

Figura 13, panel de categoría de servicio alimentación para el hogar, se observa que aunque la 

comunidad de Barú asigna una alta importancia general (13.25%) a la USEP playas, su papel en 

el suministro de alimentación para el hogar es solamente del 5%. Por otra parte, la categoría de 

servicio alimentación para el hogar no es factor determinante en la importancia que esta USEP 

tiene; servicios provistos por otras categorías (v.g. turismo) son las que determinan la alta 

importancia general asignada a esta USEP. Similar comportamiento se observa en la Figura 14, 

protección contra desastres con lagunas costeras en Tribugá. 

Cuadrante III: Las USEPs que se encuentran en el tercer cuadrante no son consideradas 

muy importantes para la provisión general de servicios, ni para la categoría de servicio 

analizada. De acuerdo a la percepción de las comunidades, estas coberturas ofrecen menos 

servicios en relación con otras USEPs. Por ejemplo, en la comunidad de Tribugá las zonas 

profundas se ubican usualmente en este cuadrante. Esto no significa que esa USEPs, tenga un 

valor mínimo para la sociedad, implica que, para las comunidades, este valor es inferior relativo 

a otras USEPs, quizá por el acceso limitado al que tienen las comunidades a estas zonas. 

Cuadrante IV: Las coberturas que se encuentran ubicadas en este cuadrante aportan 

mucho a la categoría de servicio específica analizada; sin embargo, su importancia a nivel 

general es baja. Se podría decir que son especializadas en ofrecer determinados servicios, dado 

que su valoración general es baja y ese valor probablemente depende del servicio que presta en 

la categoría de servicio analizada. En ninguna de las dos comunidades, alguna USEP se 

encontró en ese cuadrante, reflejando quizá que las USEPs se valoran por la provisión de más 

de un servicio. 
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FIGURA 13 REPRESENTACIÓN DE LA UTILIDAD RELATIVA USEPS COMUNIDAD DE BARÚ 

  

  

  

  
Fuente: Elaboración propia  
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FIGURA 14 REPRESENTACIÓN DE LA UTILIDAD RELATIVA USEPS COMUNIDAD DE TRIBUGÁ 

  

  

  

  
Fuente: Elaboración propia  
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3.3 Disponibilidad a aceptar restricciones en sitios de pesca 

El experimento de elección desarrollado individualmente con los participantes arroja 

resultados a destacar. Para empezar, la Figura 15 muestra la importancia que los atributos 

tuvieron para los encuestados al momento de hacer la elección de sus alternativas. La figura 

muestra los resultados a la pregunta ¿cuáles atributos consideró al momento de hacer su 

elección? Los encuestados podían escoger uno o varios atributos y por esto la suma de ellos no 

debe ser 100. Varios aspectos importantes deben notarse de esa gráfica; el primero, que la 

cobertura de los proyectos fue el atributo considerado más importante, mientras los ingresos 

potencialmente recibidos por esos proyectos, no pareció tan relevante a las comunidades; por 

otro lado, la visión futura de mejores posibilidades de pesca superó al atributo de proyectos 

productivos y al de restricciones en la zonas de pesca, sugiriendo no solo interés presente en la 

protección, sino visión de largo plazo y por tanto, valores de opción por parte de las 

comunidades. 

FIGURA 15 IMPORTANCIA DE LOS ATRIBUTOS PARA LOS ENCUESTADOS EN LAS DOS COMUNIDADES 

 

Fuente: elaboración propia.  

Combinando los atributos, encontramos, además, que los individuos prefirieron 

elecciones de proyectos productivos con mayor cobertura de beneficiarios así éstas 

representaran menores ingresos. Este resultado fue observado a través de las seis alternativas 

más seleccionadas de los diferentes conjuntos de elección y formatos. Las opciones más 

elegidas se caracterizaron por tener mayor cobertura de beneficiaros de los proyectos 

productivos, y si la alternativa presentaba ingresos bajos, la elección preferida se complementó 

con mayores posibilidades de pesca futura. 
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3.3.1 Análisis paramétrico 

A partir de un modelo Logit Multinomial y utilizando el programa de análisis estadístico 

Limdep 7.0, se estimó la probabilidad de escogencia de cada una de las alternativas 

presentadas. En este modelo empírico, utilizamos como variable dependiente la elección del 

encuestado en cada tarjetón, donde la alternativa escogida toma el valor de uno y las dos 

rechazadas el valor de cero. 

Las variables explicativas o independientes corresponden a los atributos usados en los 

conjuntos de elección. Hay dos formas alternativas de incluir las variables correspondientes a 

los atributos: una, es incluyendo la variable como si fuera continua, a partir de los valores que 

adoptan los niveles y asumiendo que forman un espacio continuo; la otra opción, es incluirla a 

través de variables categóricas para cada uno de los niveles propuestos.  

En el modelo logit multinomial, la variable dependiente va a representar la utilidad 

derivada del individuo como resultado de acceder a la alternativa seleccionada o preferida de 

cada atributo en cada conjunto de elección. A partir de los parámetros estimados en el modelo, 

se puede calcular el valor asociado a cada atributo, en términos de la variable asociada al medio 

de pago; en este caso, la estimación calcula la disponibilidad a aceptar de los encuestados en las 

comunidades locales por renunciar a los atributos evaluados, como una forma de aproximar la 

valoración que ellas dan a estos servicios ecosistémicos.  

Los principales resultados de estas regresiones, en una muestra total de 41 personas con 

cinco respuestas cada una (dado que cada participante escoge una alternativa de cada uno de 

los cinco conjuntos a los que se enfrenta), se presentan en el Cuadro 7. Allí se presentan los 

resultados de dos modelos: en el modelo 1 se asume que las posibilidades de pesca futura se 

comporta como una variable continua; en el modelo 2 se asume que este atributo es discreto y 

toma los dos valores definidos en los niveles presentados a los encuestados: mejoras altas o 

medias en las posibilidades futuras de pesca. El modelo que tiene mejor comportamiento es el 

modelo 2, por lo que el análisis se concentra en este. Los coeficientes se deben interpretar con 

base en un escenario base, que es la variable omitida (reducción en las posibilidades futuras de 

pesca), y se pueden analizar entre ellas como comparaciones en el nivel de utilidad de tener un 

nivel futuro de pesca reducido contra un nivel medio o alto, dependiendo del coeficiente 

analizado.  
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El coeficiente del atributo de restricción en los sitios de pesca exhibe un signo negativo y 

significativo al 5%. El signo confirma el efecto negativo del atributo sobre la utilidad del 

individuo; es decir, las comunidades disminuyen la probabilidad de elegir una alternativa a 

medida que esa alternativa aumente el nivel de restricción en la pesca actual. Esto es resultado 

del interés de uso presente del recurso, o dicho de otra forma, del valor de uso de los 

ecosistemas en zonas de importancia para la conservación.  

CUADRO 7 ESTIMACIÓN DE DOS MODELOS LOGIT MULTINOMIAL PARA LOS EXPERIMENTOS DE 
ELECCIÓN PARTICIPATIVOS 

Coeficiente 1. Atributos continuos 
2. Atributos de posibilidades 

futuras discretos 

Reducción en zonas de pesca habituales 4.68E-3 a -0.1197** 

Posibilidades de pesca futura (continua) 7.12E-3*  

Posibilidades de pesca futura altas  0.9709*** 

Posibilidades de pesca futura medias  0.8789*** 

Ingresos por proyectos productivos 3.96E-6*** 4.69E-6*** 

Alfa -0.542 -0.4319** 

Observaciones 615 615 

Individuos 41 41 

Log likelihood -189.248 -185.93 

La expresión E se usa para denotar potencias de 10, así 4.68E-3 es equivalente a 4.68*10-3, o 0.00468 
Fuente: elaboración propia, resultados consolidados Barú y Tribugá 

Para el caso de los coeficientes asociados a las posibilidades de pesca futura, tanto media 

como alta, se observan valores positivos y altamente significativos. Este resultado comprueba 

que las personas encuestadas en las comunidades locales consideran importante la mejora de 

las posibilidades futuras de pesca con respecto al nivel actual; el mantenimiento del recurso en 

el tiempo es muy importante para la comunidad. Como es de esperarse, el coeficiente para las 

posibilidades altas es mayor que el de las posibilidades medias, aunque el efecto marginal entre 

una y otra es muy pequeño, mostrando que la utilidad es no lineal para este atributo. Este 

resultado indica el efecto positivo y relevancia que esta variable tiene sobre la utilidad del 

individuo; es decir, los encuestados perciben una utilidad positiva en la posibilidad de disfrutar 

de mejores opciones de pesca en el futuro (10 años), lo que se puede interpretar como valor de 

opción.  

El coeficiente de ingresos por proyectos productivos resulta significativo al 1%, y 

presenta signo positivo, indicando que efectivamente la posibilidad de generar beneficios 
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presentes a través de fuentes alternas de ingresos para las comunidades locales, genera un 

impacto positivo en su bienestar, influyendo positivamente en la probabilidad de elegir una 

alternativa. Este atributo resulta ser una fuente de sustitución de ingresos frente a las 

restricciones de pesca. 

Es importante resaltar que los modelos probabilísticos como el multinomial logit no 

generan efectos marginales y por tanto el coeficiente no tiene una interpretación directa. La 

utilidad de la estimación está en su capacidad para proveer estimaciones de tasas marginales de 

sustitución entre atributos. Por lo tanto, para estimar la disponibilidad marginal a aceptar se 

debe calcular la relación entre el coeficiente del atributo de interés y el coeficiente del atributo 

relacionado con el vehículo de pago, en este caso, el valor esperado de los proyectos 

productivos. Esta relación se lee como una tasa marginal de sustitución entre los dos atributos. 

Este valor se calcula para el modelo 2, que es el que presenta el mejor ajuste. 

 Cuando se calcula la relación para las posibilidades de pesca futura, se observa que el 

valor asociado a pasar del escenario de status quo (reducción futura de la pesca) al escenario de 

mejora media de las condiciones futuras de pesca es de 187 mil pesos equivalente a cerca de 

105.71 dólares. Este valor aumenta a 207 mil pesos –cerca de 117 dólares, cuando la 

comparación se hace por aumentos altos en las condiciones futuras de pesca. Estos valores 

reflejarían el valor de opción asociado a la posibilidad de disfrutar de mejores posibilidades de 

pesca en el futuro. Contrario a lo esperado tradicionalmente, las comunidades asignan un alto 

valor a las posibilidades de pesca futura, probablemente asociado a temas de seguridad 

alimentaria y de generación futura de ingresos. Una forma alternativa de leer este resultado es 

que las comunidades estarían dispuestas a sacrificar estos valores (187 mil y 207 mil pesos) en 

los flujos de beneficios obtenidos a partir de otras actividades generadoras de ingreso si se 

garantiza que en el futuro tendrían la posibilidad de aprovechar los beneficios de mejores 

condiciones de pesca.  

El valor asociado a la relación entre los atributos de restricción actual de la pesca y los 

beneficios por proyectos alternativos, es de COP$25,500; es decir, de US$14.40. Este resultado 

se interpreta de la siguiente manera: por una restricción del 25% (uno de cada cuatro sitios de 

pesca), los encuestados esperan una compensación de un poco más de 14 dólares mensuales en 

valor esperado. Este resultado es a toda luz congruente con la mayor necesidad de ingresos 

alternos, dados los mayores niveles de protección, los cuales limitan sus fuentes de ingresos 
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tradicionales. De esta forma, los ingresos alternativos permitirían a los pescadores sustituir los 

ingresos dejados de percibir dadas las restricciones en el AMP.  

Vale la pena resaltar que no se presentó ningún caso en que algún individuo haya 

seleccionado siempre el status quo como su opción favorita. Esto puede deberse a dos motivos: 

i) la comunidad se ve tentada a reducir los niveles de pesca y suplir estos ingresos perdidos 

mediante proyectos productivos alternativos no extractivos, ante la posibilidad del 

establecimiento de AMPs que restringa las zonas de pesca; ii) la comunidad es consciente de la 

necesidad de proteger estos recursos, dado el detrimento de su condición, y la posibilidad de 

beneficios futuros de la conservación. 

Adicionalmente, los resultados de las preguntas de seguimiento al experimento de 

elección, indican que aunque hay preferencias por ciertos atributos, la mayoría de los 

individuos (63.4%) consideraron todos ellos de manera simultánea para tomar su decisión; es 

decir, no enfocaron su elección en un atributo particular, sugiriendo que las elecciones fueron 

el resultado de un balance entre los atributos presentados. Así mismo, los encuestados, en su 

mayoría, percibieron como importantes los atributos que se incorporaron en el experimento. 

También vale la pena resaltar que un comentario común entre los encuestados era que 

preferían menores ingresos pero repartidos de forma más uniforme entre los pescadores, 

mostrando cierta aversión a la inequidad. 

4 Discusión  

A lo largo de este documento se ha buscado identificar la importancia que los servicios 

provistos por los ecosistemas marinos y costeros tienen para las comunidades locales, y el valor 

que éstas asignan a restringir sitios de pesca como resultado de aumentar la protección de las 

áreas marinas. En este estudio se combinan métodos cualitativos y cuantitativos, con el 

propósito de conocer las percepciones directas de las comunidades participantes; de esta 

forma, se diseñó lo que denominamos un experimento de elección participativo, como una 

nueva propuesta metodológica. Esta propuesta permitió la participación de las comunidades 

locales, usuarias de recursos, en la definición del escenario actual y en la discusión acerca de la 

implementación –o aumento- de áreas marinas protegidas en sus zonas de influencia, y 
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permitió entender la importancia que éstas asignas a diferentes coberturas para la provisión de 

diversos servicios ecosistémicos.  

La valoración participativa (VP) que se llevó a cabo en estas dos comunidades costeras 

colombianas, permitió de manera práctica conocer la importancia relativa que las comunidades, 

usuarias de los recursos, otorgan a las diferentes Unidades Socio Ecológicas del Paisaje, 

presentes en su territorio. Aunque no es un ejercicio de valoración económica en el sentido 

estricto, la cuantificación que se realiza a través de la ponderación que los participantes asignan 

a las USEPs, permite no sólo ordenar las preferencias respecto a las mismas, sino otorgarles 

una magnitud relativa que facilita su interpretación por parte de los tomadores de decisiones. 

Además, los resultados de la VP pueden ser útiles para otros análisis tales como entender las 

diferencias existentes entre comunidades –en este estudio, una comunidad costera del Caribe y 

una comunidad costera del Pacífico- y explorar preferencias asociadas a los servicios que 

provee cada una de las USEP. 

La VP desarrollada en este estudio muestra que hay varios factores que afectan los 

sistemas de valor que tienen los usuarios locales de recursos sobre las USEP. Por ejemplo, 

existen diferencias marcadas entre comunidades respecto a la importancia que asignan a las 

USEPs que los rodean, dependiendo de la historia particular de uso que cada una de ellas tiene 

con estas unidades, de su localización espacial e incluso del acceso a –y propiedad sobre- la 

tierra. El ejercicio también muestra la dependencia que tienen las comunidades de las 

diferentes USEPs para suplir necesidades básicas como alimento, consumo de agua y 

materiales para construcción de la vivienda, así como para suplir otras necesidades como la 

recreación, el mantenimiento de su identidad cultural y espacio de vida. Por ejemplo, para la 

comunidad de Barú, las USEPs marinas son las más valoradas, mientras que para la comunidad 

de Tribugá, las USEPs terrestres como las zonas agrícolas y los ríos, son las que reciben mayor 

valor. Vale la pena resaltar que la comunidad de Tribugá, hace parte de una organización 

comunitaria afro descendiente (Consejo Comunitario Los Riscales), con títulos colectivos 

sobre el territorio, mientras que la comunidad de Barú no solo no tiene títulos colectivos, sino 

que son pocos los hogares que conservan títulos privados sobre tierras. Esta diferencia en el 

acceso a tierras agrícolas seguramente afecta la importancia que los individuos otorgan a las 

diferentes USEPs. Así, por ejemplo, la comunidad de Barú es altamente dependiente de las 

USEPs marinas para obtener la alimentación para el hogar, mientras que los participantes de la 
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comunidad de Tribugá valoran más las zonas agrícolas para este mismo propósito. Un 

resultado similar, ocurre para el abastecimiento de agua potable, ya que los habitantes de la 

zona Caribe enfrentan mucha más restricción en el acceso a agua potable que las comunidades 

del Pacífico. 

En cuanto al análisis de las ventajas y desventajas del establecimiento de una AMP, este 

estudio encuentra que las comunidades reconocen en esta figura de protección una forma para 

mejorar el bienestar de la comunidad. Sin embargo, las comunidades también son conscientes 

de las limitaciones que esto tendría en términos de las restricciones en el acceso a –y uso-de los 

recursos naturales. 

Un aspecto de especial preocupación con respecto al establecimiento de AMP es que su 

manejo se sustente en estrategias donde las comunidades sean excluidas; este aspecto fue 

resaltado y priorizado en las dos comunidades que participaron en este estudio. 

Las comunidades tienen claridad sobre la importancia de proteger el recurso ambiental, 

las amenazas sobre los recursos y las consecuencias negativas sobre los mismos si no se realiza 

algún cambio en la forma de uso del mismo. Las decisiones de los individuos en el 

experimento de elección reflejan su disposición a renunciar a la explotación presente del 

recurso pesquero (a través de restricciones en zonas de pesca), para lograr mejoras en el futuro. 

Las decisiones sobre la necesidad de aumentar la protección en áreas marinas fueron 

generalizadas en los participantes, siendo las comunidades conscientes de lo que esto implica 

en términos de la reducción presente en la extracción. Es importante resaltar que las los 

comunidades participantes en el ejercicio perciben una relación entre aumentar el nivel de 

restricción (aumento en protección) y mayores posibilidades de pesca futura. Sin embargo, 

durante el ejercicio y por observación de los mismos participantes en las dos zonas de trabajo, 

se resaltó el hecho que el no cumplimiento de las normas del AMP limitaría los efectos de la 

protección sobre la pesca futura. 

El atributo de restricciones presentes en los sitios de pesca exhibe sustitución en 

combinación con los otros dos atributos: mejoras en posibilidades de pesca futura y 

posibilidades de suplir los ingresos mediante proyectos productivos. La comunidad está 

dispuesta a sacrificar su consumo presente bajo la oportunidad de mejorar la calidad del 

recurso de hoy a diez años y bajo la posibilidad de sustituir la procedencia tradicional de sus 

ingresos (la pesca) por otras fuentes de ingresos. La relación entre consumo presente y el 
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consumo futuro tiene una relación de sustitución; sin embargo, la relación entre posibilidades 

futuras de pesca y la posibilidad de generar ingresos presentes con fuentes alternativas no 

extractivas parece mostrar una relación de complementariedad.  

Quizá uno de los principales resultados derivados de este ejercicio es la importancia que 

la cobertura de los beneficios provenientes de proyectos productivos tiene para la comunidad. 

Los individuos prefirieron elecciones de proyectos productivos con mayor cobertura de 

hogares de la comunidad, así estas representaran menores ingresos. Este resultado fue 

observado a través de las seis alternativas más seleccionadas de los diferentes conjuntos y 

formatos. Las opciones más elegidas se caracterizaron por tener mayor número de beneficiaros 

de los proyectos productivos (mayor cobertura), y si la alternativa presentaba ingresos bajos, 

con mayor cobertura, la elección preferida se complementó con mayores posibilidades de 

pesca futura. 

Por otro lado, el modelo econométrico permitió comprender que para los usuarios de 

recursos es importante percibir que la política de restricción tendrá un efecto positivo en el 

bien ambiental, reflejándose en mejoras en el volumen que podrían pescar en el futuro. Así 

mismo, los resultados muestran que los individuos están dispuestos a vincularse/adaptarse a 

fuentes alternativas de ingresos, en este caso los proyectos productivos, con el fin de suplir sus 

ingresos y permitir que la estrategia de protección tenga efecto. Se observa una clara respuesta 

positiva por parte de la comunidad ante las restricciones de zonas de pesca, como proxy de un 

aumento/consolidación del AMPs; los usuarios de recursos consideran necesaria la protección 

dado el estado actual en que se encuentra. Es importante resaltar que las comunidades están de 

acuerdo con generar aumentos en la protección, siempre y cuando los ingresos dejados de 

percibir por la pesca sean sustituidos por la fuente alternativa, como mecanismo de 

compensación por pérdida en bienestar. 

Nótese que las disponibilidades a aceptar estimadas están debajo del valor mínimo 

presentado (COP$300,000) y que nunca se les solicitó enfrentar un escenario de restricción 

total a las zonas de pesca; esto nos puede dar luces sobre, al menos, dos aspectos: i) que los 

usuarios de recursos mantienen la idea de continuar extracción para el consumo del hogar, 

mientras cubren al menos parte de los ingresos obtenidos por pesca para la venta, ii) que no 

todos sus ingresos provienen de la pesca.  
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Adicionalmente, dada la muestra, donde varios de los participantes declararon 

actividades económicas diferentes a la pesca, los valores obtenidos en este estudio pueden sub 

estimar la DAA de los usuarios directos de recursos, es decir de los pescadores, aunque refleja 

la disponibilidad de la comunidad en general.  

El Experimento de Elección Participativo resulta ser una herramienta clave y clara para 

conocer las percepciones de las comunidades costeras sobre la implementación de restricciones 

en el uso del recurso del cual subsisten. Su aplicación en dos comunidades de pescadores en el 

Caribe y el Pacífico colombianos muestra el entendimiento del experimento y los resultados 

son consistentes con lo esperado. Esta herramienta llevó a los individuos a declarar sus 

preferencias sobre el establecimiento de restricciones en zonas de pesca, como una medida del 

establecimiento de AMPs, indicando con claridad las combinaciones con las cuales estarían 

dispuestas a aceptar las restricciones. Específicamente los individuos de las comunidades de 

Barú y Tribugá declararon una disponibilidad a aceptar positiva por cesar el uso del recurso 

natural y suplir los ingresos derivados de este por la vinculación a proyectos productivos de 

tipo no extractivo y por mejoras en la pesca futura en zonas aledañas. 

Se resalta que el esquema propuesto de valoración fue entendible por las personas, 

incluso en condiciones de bajo nivel educativo. Este ejercicio en grupos focales para discutir el 

escenario actual, los cambios y el escenario futuro facilita la comprensión del mercado 

hipotético a valorar. Esta es una de las principales contribuciones de este enfoque propuesto. 

El uso de experimentos de elección para manejo de pesquerías es limitado en la literatura 

mundial (Wattage et al. 2011; Barr & Mourato 2012) y hasta donde sabemos, no ha sido 

aplicado combinándolo con el uso de herramientas participativas.  

Los resultados dan luces para el diseño de políticas de protección, las cuales podrían 

sustentarse tanto en estrategias de conservación tipo de regulación y control (establecimiento 

de AMPS) como en incentivos económicos, que se orienten a cubrir los costos de oportunidad 

de las comunidades locales (esquemas tipo pago por servicios ambientales, PSA). 

Particularmente, los esquemas de PSA buscan que aquellos quienes obtienen beneficios de la 

conservación asuman parte de los costos, facilitando la transferencia de recursos hacia aquellos 

quienes los proveen o protegen, en este caso los pobladores locales. En este estudio 

encontramos que los pescadores cuando se enfrentan a restricciones en el acceso a los sitios de 



44 44 

 

pesca, exhiben una pérdida de utilidad; esta pérdida de bienestar podría ser compensada 

mediante mecanismos tipo PSA. 

Los resultados indican que cuando se plantean estrategias de manejo basadas en 

alternativas productivas, más que la magnitud de los incentivos económicos, lo que tiene 

relevancia para las comunidades que hicieron parte de este estudio son aspectos relativos a 

equidad; adicionalmente, encontramos que los incentivos esperados no son solamente de tipo 

monetario ni únicamente de uso presente. Los experimentos de elección participativos 

permiten ofrecer insumos a los tomadores de decisión y formuladores de política sobre la 

forma, magnitud relativa y medidas de compensación necesarias para las comunidades 

afectadas por políticas restrictivas sobre el uso de recursos ambientales. Sin embargo, debe 

notarse que el diseño de incentivos a la conservación implica entender también otros aspectos 

relacionados con la historia de uso de los recursos; tal y como Barr y Mourato (2009) afirman, 

generalmente se asume que los usuarios de recursos, particularmente los pescadores, están 

dispuestos a dejar de pescar por moverse hacia otra actividad productiva sobre hipótesis aun 

no estudiadas, como que la pesca es una actividad difícil e indeseable o que a los pescadores no 

les interesa –o les interesa muy poco que tipo de actividad desarrollen-, mientras reciban 

ingresos suficientes para subsistir. Por tanto, el diseño de instrumentos debe ir acompañado de 

estudios que permitan identificar otros factores –culturales o costos de oportunidad asociados 

a la propiedad de botes, equipos y experiencia- que podrían impedir movimientos hacia otras 

alternativas productivas (Barr & Mourato 2009). 

A pesar de las contribuciones de nuestra metodología en la identificación de aspectos 

clave para el diseño e implementación de políticas ambientales, es necesario mencionar algunas 

de las limitaciones que tiene nuestro estudio. Como ejercicio piloto, la información provista es 

muy valiosa y constituye uno de los primeros casos en el país en los que se realiza este tipo de 

valoración económica cuantitativa a partir de trabajo colectivo con comunidades locales, 

usuarias de recursos. Sin embargo, para propósitos del modelo empírico y el análisis de los 

resultados, el tamaño de la muestra constituye una limitante. Dado que son comunidades 

pequeñas, y que el ejercicio se debe hacer en formato de taller, es difícil obtener una muestra 

mayor para propósitos de un ejercicio piloto. Por tanto, la interpretación de los resultados 

deben hacerse con precaución. Si bien ampliar la muestra no es una tarea fácil –en términos 

logísticos y de presupuesto- el trabajo conjunto con instituciones y organizaciones interesadas 
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en la conservación, podría favorecer réplicas de este ejercicio en otras comunidades del Caribe 

y el Pacífico colombianos.  

Reconociendo que los ejercicios desarrollados en este estudio son métodos que están en 

desarrollo y su consistencia y precisión aún deben continuar en evaluación, las herramientas 

empleadas contribuyen en cuatro aspectos a la literatura existente: i) responden preguntas 

relevantes asociadas con el bienestar de las comunidades locales, dependientes del uso de 

recursos, ii) facilitan la participación de las comunidades locales en ejercicios que intentan 

valorar los ecosistemas y los bienes y servicios que proveen, iii) ofrecen insumos desde la escala 

local para los tomadores de decisión, y sobre todo iv) proveen evidencia de que las 

comunidades localizadas en zonas de ecosistemas estratégicos –a pesar de su bajo nivel de 

ingreso- también tienen preferencias por posponer consumo presente para garantizar consumo 

futuro. 

Aunque las técnicas de valoración son relativamente recientes y en el campo de la 

valoración económica de ecosistemas se han desarrollado y ajustado métodos y enfoques para 

entender cómo los agentes económicos toman decisiones y valoran los bienes y servicios que 

ofrecen los ecosistemas, es importante avanzar en que las valoraciones económicas sean parte 

de ejercicios más integrales en términos de servicios, disciplinas, agentes y escalas. Es por esto, 

que para futuros estudios se recomienda no sólo profundizar metodológicamente en el uso de 

las herramientas de valoración participativa como por ejemplo, ampliando el tamaño de 

muestra y formulando preguntas en términos temporales más específicos, sino también en 

aumentar los esfuerzos para que otras disciplinas y otros agentes de la sociedad, 

particularmente los usuarios locales de recursos, hagan parte integral de estos estudios.  

5 Agradecimientos 

Queremos reconocer el apoyo de varias personas e instituciones al desarrollo de este 

trabajo: 

A Americas Business Council, financiador del proyecto, quienes en conjunto con 

National Geographic, vislumbraron y apoyaron la idea de desarrollar estos ejercicios. 



46 46 

 

Al Centro de Estudios sobre Desarrollo Económico –CEDE- y la Facultad de 

Economía de la Universidad de los Andes, por su apoyo logístico, administrativo y 

organizativo para hacer posible la ejecución de este estudio.  

A Fundación MarViva, con quienes venimos trabajando desde hace varios años, y nos 

apoyaron en el desarrollo de las actividades del Pacífico, donde han fortalecido su presencia y 

facilitadores de estas iniciativas de tipo académico. Adicionalmente, nos facilitaron información 

clave para contextualizar los ejercicios en la zona. 

A Claudia Aravena y Leonardo García, asesores del proyecto, quienes paciente y 

diligentemente apoyaron diferentes etapas del proceso de construcción del caso. 

A los investigadores del equipo, quienes dieron lo mejor de cada uno para desarrollar la 

metodología y apoyar el trabajo de campo. 

A los miembros de las comunidades locales donde se desarrollaron los talleres, Barú en 

el Caribe y Tribugá en el Pacífico, por su apoyo, paciencia y compromiso durante toda la 

jornada para que los ejercicios funcionaran adecuadamente. 

6 Referencias 

Alban, F., G. Appéré & J. Boncoeur. 2006. Economic analysis of marine protected areas: 

a literature review. EMPAFISH Project Booklet 3. 

Alcaldía de Nuquí. 2005. Esquema de ordenamiento territorial de Nuquí: documento 

diagnóstico 2005-2016. 

Alcaldía de Nuquí. 2007. Página web http://www.nuqui-choco.gov.co/index.shtml. 

Alpizar, F., F. Carlsson & P. Martinsson. 2003. Using Choice Experiments for Non-

market valuation. Working paper in economics No.52, Department of Economics, Göteborg 

University. 

Balmford, A., P. Gravestock, N. Hockley, C. J. McClean, and C. M. Roberts. 2004. The 

worldwide costs of marine protected areas. Proceedings of the National Academy of Sciences of the 

United States of America 101:9694-9697. 



4747 

 

Barr, R. & S. Mourato. 2012. Investigating fishers’ preferences for the design of marine 

Payments for Environmental Services Schemes. Grantham Research Institute on Climate 

Change and the Environment. Working paper No 101. 

Barr, R., & S. Mourato. 2009. Investigating the potential for marine resource protection 

through environmental service markets: An exploratory study from La Paz, Mexico. Ocean and 

Coastal Management 52: 568-577. 

Bateman, I. 2002. Economic valuation with stated preference techniques: A manual. Bodmin, 

Cornwall: Great Britain: MPG Books LTD. 

Bennet, J., & R. Blamey. 2001. The choice modeling approach to environmental valuation, new 

horizons in environmental economics. Massachusetts, USA: Edward Elgar. 

Bunch, D., J. Louviere & D. Anderson. 1996. A comparison of experimental design 

strategies for choice-based conjoint analysis with generic-attribute multinomial logit models. 

Working paper, Graduate School of Management, University of California Davis. 

Camargo, C., J.H. Maldonado, E. Alvarado, R.P. Moreno-Sánchez, S. Mendoza, N. 

Manrique, A. Mogollón, J.D. Osorio, A. Grajales & J.A. Sánchez. 2009. Community 

involvement in management for maintaining coral reef resilience and biodiversity in southern 

Caribbean marine protected areas. Biodiversity and Conservation 18(4) 935-956. 

Carr, M. 2000. Marine protected areas: challenges and opportunities for understanding 

and conserving coastal marine ecosystems. Environmental Conservation 27(2): 106-109 

Cesar, H., L. Burke & L. Pet-Soede. 2003. The economics of worldwide coral reef 

degradation. Technical report. WWF-ICRAN. 

Chiesura, A. & R.S. De Groot. 2003. Critical natural capital: a socio-cultural perspective. 

Ecological Economics 44: 219-231. 

Coad, L., N. D. Burgess, B. Bomhard & C. Besançon. 2009. Progress towards the 

Convention on Biological Diversity’s 2010 and 2012 targets for protected area coverage. Parks: 

The International Journal for Protected Area Managers 17:35-72. 

Colfer, C.P., R. Prabhu, C. McDougall, N. Porro & R. Porro. 1999. Who counts most? 

Assessing human well-being in sustainable forest management. The Criteria & Indicators 



48 48 

 

Toolbox Series (Number 8). Bogor, Indonesia: Center for International Forestry Research 

(CIFOR). 

Commonwealth of Australia, 2003. The Benefits of Marine Protected Areas. 

Commonwealth Department of Environment and Heritage, Australian Government, Australia. 

24p. 

DANE. 2005. Censo Ampliado. Departamento Administrativo Nacional de Estadística. 

Colombia. Página web http://www.dane.gov.co/censo/ 

Dixon, J. A. 1993. Economic benefits of marine protected areas. Oceanus 36:35-40. 

Emerton, L. 1996. Valuing the subsistence use of forest products in Oldonyo Orok 

forest, Kenya. London: Overseas Development Institute/Rural Development Forestry 

Network. 

Emerton, L. 2003. Covering the economic costs of Marine Protected Areas: extending 

the concept of financial diversity and sustainability.in Workshop on Building a Diverse 

Portfolio to Sustainably Finance Marine Protected Area Networks, World Parks Congress, 

Durban. 

Emerton, L. 2005. Values and Rewards: Counting and Capturing Ecosystem Water 

Services for Sustainable Development. The World Conservation Union Ecosystem and 

Livelihoods Group Asia. 

Farber, S.C., R. Costanza, M.A. & Wilson. 2002. Economic and ecological concepts for 

valuing ecosystem services. Ecological Economics 41(3): 375-392. 

Gómez-Baggethun, E. & R. De Groot. 2007. Capital natural y funciones de los 

ecosistemas: explorando las bases ecológicas de la economía. Ecosistemas 16(3):4-14. 

Henrich, J., R. Boyd, S. Bowles, C. Camerer, E. Fehr, H. Gintis & R. McElreath 2001. In 

Search of Homo Economicus: Behavioral Experiments in 15 Small-Scale Societies. The 

American Economic Review 91(2): 73–78 

Huber, J. & K. Zwerina. 1996. The importance of utility balance in efficient choice 

designs. Journal of Marketing Research (33):307-17. 



4949 

 

Janishevski, L., K. Noonan-Mooney, S.B. Gidda, & K.J. Mulongoy. 2008. Protected 

areas in today's world: their values and benefits for the welfare of the planet. CBD Technical 

Series. 

Kumar, M. & P. Kumar. 2008. Valuation of the ecosystem services: A psycho-cultural 

perspective. Ecological economics 64: 808-819 

Lutchman, I., W. Aalbersberg, The Nature Conservancy & G. Britain. 2005. Marine 

Protected Areas: Benefits and Costs for Islands. WWF the Netherlands. 

Marine Parks Authority, MPA. 2008. A review of benefits of marine protected areas and 

related zoning considerations. Marine Parks Authority New South Wales. 

Martín-Lopéz B., E. Gómez-Baggethun, J.A. Gonzalez, P. Lomas & C. Montes. 2009. 

The assessment of ecosystem services provided by biodiversity: re-thinking concepts and 

research needs. In: Jason B. Aronoff (Ed): Handbook of Nature Conservation Nova Science 

Publishers. 

McCrea-Strub, A., D. Zeller, U. Rashid Sumaila, J. Nelson, A. Balmford & D. Pauly. 

2011. Understanding the cost of establishing marine protected areas. Marine Policy 35:1-9. 

Millennium Ecosystem Assessment, MEA. 2005. Ecosystems and Human Well‐being: 

Synthesis. Washington, D.C. 

Moberg, F. & C. Folke, C. 1999. Ecological goods and services of coral reefs ecosystems. 

Ecological economics 29(2): 215-233 

Moreno-Sánchez, R., & J.H. Maldonado. 2011. Enfoques alternativos en la valoración de 

ecosistemas: explorando la participación de los usuarios locales. Bogotá (Colombia), Ambiente y 

Desarrollo XV(29): 11-42.  

Pascual, U., R. Muradian, L. Brander, E. Gómez-Baggethun, B. Martín-López, M. 

Verma, P. Armsworth, M. Christie, H. Cornelissen, F. Eppink, J. Farley, J. Loomis, L. Pearson, 

C. Perrings & S. Polasky. 2010. The economics of valuing ecosystem services and biodiversity. 

Chapter 5: The Economics of Ecosystems and Biodiversity: The Ecological and Economic 

Foundations –TEEB. UNEP. 

Pendleton, L.H. 1995. Valuing coral reef protection. Ocean & Coastal Management 26:119-

131. 



50 50 

 

Remoundou, K., P. Koundouri, A. Kontogianni, P.A.L.D. Nunes & M. Skourtos. 1999. 

Valuation of natural marine ecosystems: an economic perspective. Review. Environmental Science 

and Policy, 12(7): 1040-1051. 

Sanchirico, J.N., K.A. Cochran & P.M. Emerson. 2002. Marine Protected Areas: 

Economic and Social Implications. Resources for the Future Discussion paper 02-26. 24p.  

Sheil, D., N. Liswanti, M. van Heist, I. Basuki, I. Syaefuddin, I. Samsoedin, S. Rukmiyati, 

& M. Agung. 2003. Local priorities and biodiversity in tropical forest landscapes: asking people 

what matters. Tropical Forest Update 13:1. 

Sheil, D., R. Puri, I. Basuki, M. van Heist, S. Rukmiyati, M. A. Sardjono, I. Samsoedin, 

K. Sidiyasa, Chrisandini, E. Permana, E. Angi, F. Gatzweiler, & A. Wijaya. 2002. Exploring 

biological diversity, environment and local people’s perspectives in forest landscapes. Second 

edition. Center for International Forestry Research (CIFOR), Ministry of Forestry, and 

International Tropical Timber Organization, Bogor, Indonesia. 

Sheil., D. & S. Wunder. 2002. The value of tropical forest to local communities: 

complications, caveats and cautions. Conservation Ecology 6(2): 9. 

Smith, M.D., J. Lynham, J.N. Sanchirico & J.A. Wilson. 2010. Political economy of 

marine reserves: Understanding the role of opportunity costs. Proceedings of the National Academy 

of Sciences 107:18300-18305. 

Thurstone, L. 1927. A law of comparative judgment. Psychological Review 34(4): 273-286. 

UNEP, CDB & COP10. 2010. Report of the Tenth Meeting of the Conference of the 

Parties to the Convention on Biological Diversity, Nagoya, Japan. 

UNEP. 2011. The Other 70%: UNEP Marine and Coastal Strategy. UNEP, Kenya. 

Wattage, P., H. Glenn, S. Mardle, T. Van Rensburg, A. Grehan & N. Foley. 2011. 

Economic value of conserving deep-sea corals in irish waters: a choice experiment study on 

marine protected areas. Fisheries Research 1017(1): 59-67. 

Wilk, R. & L. Cliggett 2006. Economies and Cultures: Foundations of Economic Anthropology. 

Second Edition. Westview Press. 

Wilkinson, C. (Ed.) 2004. Status of Coral Reefs of the World: 2004. Australian Institute of 

Marine Science, I, 301. 




